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INTRODUCCION 

En la vida de las sociedades, sus transformacio
nes se difunden de tal modo generalizadas, que 
sólo es dable la referencia connotativa del propio 
tránsito evolutivo al través de sus efectos. Tal ocu
rre con la Seguridad Social, en sus objetivos -hacia 
las grandes ·mayorías- de ascenso de los niveles 
vitales económicos, sociales y culturales, de protec
ción contra los riesgos y de fortalecimiento de la 
libertad y de la dignidad, ·en su lucha contra la mi

seria, la ignorancia y la inseguridad. 
Mas, es dable, también, registrar la sucesión de 

hechos, de esfuerzos y de aportaciones para definir 
los fines, estructurar la institución y enmarcar los 
desarrollos de esos, en su acción benéfica sobre la 

sociedad. 

Da •8036 
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12 
LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

Al través de los materiales recogidos, conside
rables en proyectos e iniciativas, se contemplan no 
sólo los criterios filosóficos, sociológicos y políti
cos que informaron cada etapa de la lucha por la 
seguridad sino, lo que estriba en un interés prima
rio, el sentido de reivindicación social tendiente a 
la realización plena de la Seguridad Social, en su 
más alto y diáfano destino de justicia social. 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES Y RUMBOS SE~EROS 

Referencia a la Situació11 Pt'evaleciente en el Si
glo XIX.-La consolidación de la soberanía, la 
unidad nacional y el progreso fueron metas del li
beralismo en el curso del siglo pasado. 

La filosofía de la doctrina liberal dio exalta
ción a la libertad como expresión inalienable de la 
persona y de consuno su teoría económica, en extre
mo individualista, conformaron las garantías _in~i
viduales. Sin embargo, las preocupaciones sociales 
no escaparon de entreverse y aún de ser proclama
das -así lo revelan los estudiosos del liberalismo
como en el Plan de Ayuda de 1854, que finca en la 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



14· LA SEGURIDAD SOCIAL EN !VlEXICO 

seguridad1 una de las metas del movimiento de Re
forma. Y con caracteres más aproximados a un plan
teamiento de la protección. a los trabajadores, se 
suscitaron las deliberaciones en el Constituyente de 
1857. El proyecto de Constitución dado a conocer 
por Ponciano Arriaga -del que fue uno de sus au
tores- con referencia a la condición de los mexi
canos aludía, en su parte expositiva, "nuestras leyes 
futuras procurkrán mejorar la condición de los me
xicanos laboriosos, . premiando a los que se distingan, 
fundando colegios y escuelas prácticas, establecien
do bancos populares y agrícolas y concediendo a los 
mexicanos otras exenciones y prerrogativas" ... 
"Nuestras leyes, en efecto, muy poco o nada han he
cho en favor de los ciudadanos pobres trabajadores; 
los artesanos, y los operarios del campo no tienen 
elementos para ejercer su industria, carecen de capi
tales y de materias, están subyugados por el mo
nopolio, luchan c-on rivalidades y competencias 
invencibles, y ,so.n en realidad tristes máquinas de 

I Plan de: Ayutla ( art. 3), y Plan de Acapulco, modificando 
el de Ayutla ( act. 3); en Historia del Congreso Extraordit1ario 
Constituyente de· 18.56 y 18.57, por Francisco Zarco, tomo I, pp. 
12 y 17. México; 1857. 
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GUSTAVO SANCHEZVA.RGAS 1~ 

producción. . . Merecen que nuestras leyes recuer
den alguna vez que son hombres libres, ciudadanos 
de la nación, miembros de una misma familia."2 

La preocupación de mejoramiento estaba influi
da por la noción del premio y la prerrogativa al 
individuo destacado po~ su laboriosidad, como re
compensa y estímulo, pero no alcanzaba a una con
cepción del reconocimiento categórico, por genera
lización, de los derechos laborales. Puntualizadas, 
las condiciones adversas que afectaban a los traba
jadores, artesanos y operarios del campo, servían al 
planteamiento de esa necesidad de establecer bancos 
populares y agrícolas, de los que, aun cuando no 
es más explicativa la exposición del proyecto, est~í 

ligada a las condiciones de desamparo y limitación 
a los exiguos recursos de los propios trabajadores, 
por lo que, no es de inadvertir que, sus finalidades 
estarían orientadas a atenuar y disminuir las des
ventajosas condiciones económicas y de inseguridad.· 

Bajo la idea individualista, el artículo 3 7, con
tenía el párrafo siguiente, "Las leyes del país pro· 
curarán mejorar la condición de los mexicanos la-

2 Zarco, Francisco, ob. (ÍI., p. 451. 
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16 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

bó:d.ós?s, . ·.premiando a los que se distingan en 
aialquiei- "ciencia o arte, ·estimulando el trabajo y 
ftmdando colegios o escuelas prácticas de artes y 
ofidos.''3 

Durante la discusión, . Vallarta sintetizó en una 
pregunta el problema, "¿En el actual estado social, 
es posible que la clase proletaria, libre de la miseria, 
entre a disfrutar de los derech9s y de las garantías 
que una sociedad bien constituida debe asegurar a 
sus miemb!oS ?" Concluyó Vallarta, su voto, en opo
sición a que se incluyeran en la Constitución las 
normas de mejoramiento para los trabajadores, y 
que se dejaran para leyes secundarias, anteponien- · 
do consideraciones atañedoras a los intereses de la 
industria, del comercio y de la propiedad. 4 

El texto propuesto fue modificado ( art. 32), 
con la expresión . "Se expedirán leyes para mejorar 

la condición. de ·los mexicanos laboric;>sos" ..... e.l r~s
to . cohi:ci9ió. con el del. proyectp ·o,dgh,taL s :Ei: lrnpe
rativo constitucional distó· de. ·,~a)i~ai:s.e. · : . 

. a Ibidem, p. 472. 
"' Ibidem, t. II, pp. 119 y sigs. 
s Ibiden1, t. 11, p. 998. · .¡. . !~ . 
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GUS'l'AVO .SANCHEZ VARGAS 17 

Primeramente, la desamortización de bienes de 
las corporaciones y más adelante, la nacionaliza
ción de los de la mano muerta, acarrearon la supre
sión de las fundaciones de auxilio ad causam piam 
y de las destinadas a un servicio asistencial inci
piente. Este último, desligado del ministerio reli
gioso volvióse de índole pública. 

La instauración del gobierno unipersonal de 
Porfirio Díaz sirvió de valladar a las corrientes y a 
las tradiciones liberales~ Confundióse el progreso 
nacional con la tesis regalista de los recursos, para 
lucro de empresas extranjeras; y las obras públicas 
respondieron al objetivo ornamental carentes de 
proyecciones sociales. Bajo tal régimen alcanzaron su 
fase culminante, los intereses y mancomunidad de 
propósitos de las clases altas, como beneficiarias del 
latifundio y de las prerrogativas . patronales; y por 
correlación para las clases trabajadoras y económi
camente débiles, nunca fueron más angustiosas ni 
más deprimentes . sus condiciones de vida.· 

Las Mutualidades Obreras.-Los criterios sus
tentados sobre el vínculo laboral confundían éste 
c~n el contrato de alquiler y a partir del Código Civli 
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18 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

.de :1870,' sé le .clasificó -también erróneamente
como contrato de mandato. La carencia de protec
ción al trabajador y la falta de medidas de seguri
dad e higiene en talleres y establecimientos fabriles· 
relegaron, por demás, al arbitrio patronal la ayuda 
por los daños motivados por el trabajo. Ante esta 
situación -notoriamente injusta- surgieron las mu
tualidades de trabajadores. Los obreros textiles de 
la zona fabril de Orizaba, formaron la Sociedad 
Mutualista del Ahorro6 que, .. constituye remoto an
tecedente de los sistemas de. Previsión. Y a que, las 
agrupaciones mutualistas, como expresiones de so
lidaridad de los propios trabajadores, son el princi
pio "de esos sistemas. Pues si bien, ya existían otros 
organismos destinados a atenuar las secuelas de los 
infortunios, como los montepíos y las cajas de auxi
lios de los gremios de artesanos, carecieron total-. 
mente ·de la. c;.oncienda, cohesión y resistencia obreras 
que, aunadas forman el element~ esencial y car~cte~ 
r.ístico de la lucha obrera, en la consecuc¡ón de los 

6 Salazar, Rosendo y José G. Escobedo. Las pugntU de la 
glttba. 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 19 

postulados y· realiza,ci.ones·_ identifica,dos .con la jus
ticia social. 

Fuera de las mutualidades y hasta antes de la 
Revolución de 1910, no existió más signo de. protec
ción al trabajo que dos leyes locales. Una, de 1904 

denominada de José Vicente Villada, para el Es
tado de México; y, la otra, de 1906, a su vez llamada 
de Bernardo Reyes, que estuvo vigente en Nuevo 
León, por las que se reconocieron el accidente del 
trabajo y la responsabilidad patronal de la indem
nización por el mismo. La evaluación de ambas, se 
ciñe al de esbozos tímidos frente a la suma de pri
vilegios patronales. En contraste, los contratos de 
trabajo para extranjeros que prestaban servicios pre
ferentemente, en las empresas de capital de proce
dencia extranjera, estipulaban seguros e indemniza
ciones al ocurrir el despido ~ticipado. 7 

Ideología Social de la Revolttción Mexicana.
Las corrientes ideológicas que desembocaron en el 
movimiento armado de 1910; ·representadas por 
Ricardo ~lores Magón y Franc~sco I. M:adero, .. ~es,. 

7 Malina Enriquez, Andrés. Los gratztles probJemai. . natiO.tJa
les, p. 230. México, 1909·. 
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20 . LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

pectivamente, sustentaron entre sus postulados, el 
mejoramiento de las clases trabajadoras. 

Con el Programa y Manifiesto del Partido La
boral Mexicano -publicado el 19 de julio de 
1906- se planteaba la necesidad de reformas cons
titucionales que, entre otras, establecieran "la in~ 

demnización por accidentes y la pensión a obreros 
que han agotado sus energías en el trabajo".8 

La del señor Madero, fue sostenedora a su vez, 
en el Programa del Partido Antirreleccionista de 

. "mejorar la condición material, intelectual y morai · 
de los obreros". 9 

... Al triunfo de la Revolución y con motivo de la 
convocación de elecciones para la Presidencia de la 
República, el Programa de Gobierno del señor Ma
dero, aprobado en la Convención del Partido Cons
titucional Progresista -celebrada . en agosto de 
1911- propugnaba en su base sexta por "mejorar 
la condición material, intelectual y moral del obre-

B Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano. PrQgrama 
del Partido Liberal Mexicano. Saint Louis, Mo., julio 1906. 

9 Urrea, Bias. Obras polllira.r, p. 412. México, 1921. 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS- 2l 

ro ... procurando la ·expedición· de leyes sobre pen
siones e indemnizaciones por accidente~ del trabajo.10 

Durante el período presidencial -· inconCluso- · 
de don Francisco I. Madero, los diputados que for
maban el grupo Renovador, mantuvieron latente la -
exigencia de reformas sociales. El más significado -

-de ese grupo, el licenciado· Luis Cabrera, no des
aprovechó de enfatizada en su discurso pronunciado 
en el banquete ofrecido por el Presidente a los Po
deres -· 1912- en el que anunció, "la obra que la 
Revolución dejó a cargo del Gobierno actual se com
pondrá como he dicho de una renovación de siste
mas, y de una transformación de ·condiciones so-
ciales".11 · 

Para restablecer el orden constitucional --que
brantado por la tisurpación de Victoriano Huerta
el Gobernador de Coahuila don Veriustiano Carran
za, asumió con el Plan de Guadalupe -26 de mar
zo de 1913-· . la Primera Jefatura del EjérCito Cons
tituciónalista, · en una etapa histórica de lit _mayor 
trascendencia, pues en el curso de la lucha arinad6t, : 

lO Ibídem, p. 485. 
11 lbitlem, p; 492. 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



22 -·····- _14 ?Ji:GUR)DJ\D SOCIAL EN MEXICO 

quedaron programádas las transformaciones sociales, 

económicas y políticas -de la nación. Y:-as concepcio
nes sociales de don Venustiano que, aunque no 

expuestas en el Plan de Guadalupe, conformaron 
el núcleo doctrinal de la Revolución Constituciona
lista fueron reveladas en su discurso, en el A yun
tamiento de Hermosillo, Sonora, -24 de septiembre 
de 1913-· . Son fragmentos significativos los siguien
tes: " ... sepa el pueblo de ]\iéxko que, terminada 
la lucha armada a que convoca el Plan de Guada
lupe, tendrá que principiar formidable y majestuosa 
la lucha social, la lucha de clases, queramos o no 
queramos nosotros mismos y opónganse las fuerzas 
que···se opongan, las nuevas ideas sociales tendrán 
que imponerse en nuestras masas". En el curso del 
mismo, anunció ·de "crear una nueva constitución· 
cuya acción benéfica sobre las masas nada, ni nadie, 
puede evitar ... " "nos faltan leyes que favorezcan 
al campesino y al obrero; pero éstas serán promul
gadas por ellos mismos, puesto que ellos serán los 
q1:1e .triunfen en esta lucha reí vindicadora y social" P 

12 Barragán, Juan. Historia del Eiél'dlo y de la Revolución 
Constitucionalista, t. I, pp. 215 y sigs. México, 1945. 
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No deja de ser .desconcertante.·que, en los últi
mos años," algunos juicios críticos sobre la Revolu
ción Mexicana, escatimen y nieguen los principios· 
sociales del Maderismo y el . ideario social de· Cal 
rranza, pues no pueden ser más explícitos como en· 
los textos citados; y, en partimlar, por lo que hace 
a don V enustiano . Carranza es evidente que ya ad
vertía la lucha de clases, con la convicción del triun
fo de la clase trabajadora, puesto que anticipaba 
que obreros y campesinos se dieran leyes de reivin-. 
dicaciones sociales, dentro de un nuevo marco cons
titucional -anuncio 'en el que se cifra la que des~ 
pués fuera Constitución de 1917- que consagrara 
garantías para las masas. 

Al plan de Guadalupe se hicieron adiciones .. 
Una -8 de julio de .191+-- con el Pacto de To- · 
rreón que establecía en la cláusula".octava, "las Di
visiones del. Norte y del Noreste se comprometen 
solemnemente. . . a procurar el bienestar de los. 
obr~ros".13 Otra, en.Veracruz -12 de diciembre d(!.· 

13 Ejército C01zstituci01zalista. División del Norte. Manifiesto 
del C. general Francisco Villa a la ilación.-Anexo, Acta de Tra· 
tados que celebraron en Torreón los delegados de· las divisiones 
del Norte y clel Noreste, p. 127. Chihuahua, 1914. 
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1914- con el Decreto de Adiciones al Plan de Gua
dalupe, del que su artículo segundo establecía "el 
Primer Jefe de la Revolución y Encargado del Po
der Ejecutivo expedirá y pondrá en vigor, durante 
la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas en
caminadas a dar satisfacción a las necesidades eco
nómicas, sociales y políticas del país, efectuando 
las reformas que la opinión exige como indispen
sables para restablecer el régimen que garantice la 
igualdad de los mexicanos entre sí ... ; la legisla
ción para mejorar la condición del peón rural, del 
obrero, del minero, y, en general, de las clases pro
letarias" .14 

Fue seguido el decreto anterior, por el de 29 de 
enero de 1915, que reformó al artículo 72, fracción 
X, de la Constitución, con la atribución al Congreso 
para legislar en materia .de trabajo. ts 

En torno a Carranza participaban militares y ci
viles de avanzada ideología social, generales como 
Manuel M. Diéguez y Cándido Aguilar, que con 

14 Set:retarJa de bmrut:t:ión Públit:a y Bella.r Arte¡. Adiciones 
ll1 Plan de Guadalupe, p. lQ. Veracror., 1915. 

J5 Ibitlem, p. 38, 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 25· 

sendas leyes~ ambas· de 1914· -· las que recibieron 
por apellido sus nombres- reglameiitaron en Jalis
co y Veracruz, · respectivamente, las reláciones de 
trabajo. La del último, incluyó preceptos sobre pre
visión social, por los que correspondía· al patrón las 
obligaciones asistenciales y de pago de salarios en 
los casos de accidente profesional y de enfermedad.16 

Del mismo año -1914 y como la de Diéguez, 
para et·Estado de Jalisco- fue la ley de Manuel 
:Aguirre Berlanga que, disponía el establecimiento 
de mutualidades de carácter obligatorio, al que con
tribuirían directamente Jos trabajadores hasta con un 
S% de sus salarios.17 

Entre el grupo civilista, los licenéiados Luis Ma~ 
·nuel Rojas y José Natividad Madas, que habían 
recibido del Primer Jefe la comisión de estudiar y 
redactar anteproyectos de leyes~ que remediaran las 
condiciones de falta de protección de ·los obreros, 
se avocaron a las mismas. Del segundo de ellos, se 
sabe de dos proyectos. Uno, rela~vo al seguro de 
accidentes contratados por los empresarios y . hacen~ 

16 Ley del Trabaio ·aer Estado ti- V eramiz. l~H4. 
17 Ley del Traba¡o del ·Eiltltlo (/e Jalísro. 1914. · 
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26' . LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

dados con aseguradoras para cubrir los riesgos pro- · 
fesionales; y· otro, para establecer los seguros que· 
cubrirían la falta de percepción del salario durante 
los movimientos de huelga; y, los que ampararían 
la vejez y la inhabilitación por enfermedad no pro
fesionaf.18 La inspiración del licenciado Macías si
tuaba al segundo de sus proyectos en el ámbito de 
los seguros sociales, ya madurados, por esa época, 
en los países industriales. El regreso de fÓs Poderes 
-con sede transitoria en Veracruz, por haber es-. 
tado ocupada la ciudad de México por las fuerzas 
de la Convención- a la capital de la República y 
las secuelas de la guerra civil, impidieron que hu
bieran tomado cuerpo dichos proyectos que, sin ·du
da, habrían acortado el largo tránsito que tuvo 
que mediar antes de alcanzarse la meta del asegu
ramiento obligatorio de los trabajadores. 

En el lindero de las mutualidades y de los se
guros socia~es, es menester de ubicar el ordenamien
to jurídico cuya iniciativa fue del general Salvador 
Alvara~o y que fue, el 11 de diciembre de 1915;: 

lB Romero Garcia, Fernando. Diario ·de "los Deba~es del Cotl· 
greso Constituyente, t. 1, p. 731: México, 1922·. 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 27 

promulgada Ley del Trabajo· del Estado de Yuca
tán. Se la conoce más que a la ley de Aguirre Ber
langa citada, que con anterioridad previno la mu
tualidad obligatoria. De los considerandos de la 
Ley de Yucatán son los párrafos siguientes: " ... El 
Estado creará una sociedad mutualista, de necesi
dad ineludible, que, con la enorme fuerza que ha 
de obtener por la unión de todos los obreros y la 
garantía del Estado, proporcione a éstos por la acu
mulación de pequeñas sumas, beneficios nunca so
ñados ni alcanzados en las sociedades mutualistas 
de índole particular semejante, y que puedan resol
verse en pensiones para la vejez y en fondos contra 
la miseria que invade a la familia en casos de 
muerte". " ... en la Ley del Trabajo se establece ... 
seguros de vida y contra accidentes de los cuales 
serán pagados.los premios por los patrones en parte 
y en parte por el Estado el cual patrocina abierta 
y francamente al obrero" .19 De su articulado, el 
135-··:ordenó: "el Estado organizará una .sociedad 
mutualista en beneficio de los trabajadores y en· vir-

19 Ley del Trabajo del"Estat!o de Yrwrta11. Decreto N9 392, 
pp. 24 y sigs. Mérida de Yucatán, 1916. 
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tud de la cual todo · obrero depositando unos cuan
tos centavos de su· salario podrá ponerse a cubierto 
para la vejez y en el caso de muerte sus deudos no 
quedarán en la miseria"; y, el 136, "esta sociedad 
amparará a todos los trabajadores del Estado cons
tituyendo ·la institución de seguros más factible y 
benéfica que pueda concebir'?' 

El general Alvarado conocía ampliamente la le
gislación extranjera, de lo que ~a dejado testimonio 
en su obra la Reconstrucción de México211 y tan com
pletos conocimientos, le permitieron conjugados 
~en su iniciativa de ley- con sus generosos idea
les, habiendo dejado una obra fecunda en Yucatán, 
aun cuando por lo que toca a la mutualidad obli
gatoria, no alcanzó a formar un legado de expe
riencia de aprovechamiento posterior. 

Los Seguros Populares.-El Congreso Constitu
yente -convocado en Querétaro ·el 19 de diciembre 
de 1916- fue informado por don Vemistiano Ca
rranza de su . proyecto de reformas a la Constitu- · 

20 Ibidem. 

21 Alvarado, Salvador. La recon.rtruuión de México. México, . 
1920. 
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ción de 1857. Entre los preceptos por modificarse 
se encontraba el artículo 7.2, para que el Congreso 
de la Unión quedara faeultado para expedir leyes 
sobre trabajo,22 que dieran realidad a las transfor
maciones en favor de los trabajadores, y entre éstas, 
puntualizó la de "los seguros para los casos de en
fermedad y de vejez".23 El proyecto de reformas fue 
superado por el Constituyente al declinar la refor
ma de la Carta Fundamental de 1857 y en vez, re
dactar y aprobar la Carta Magna de 1917, en la 
que, con anticipación a las de la época, elevó a ran· 
go constitucional las garantías sociales. En el nuevo 
texto se pospuso la federalización de la norma de 
trabajo, propuesta en el proyecto de don Venustia
no Carranza -en 1929, se hizo la enmienda cons
titucional, respectiva- y por lo que concierne· a la 
perspectiva delineada por el propio Primer Jefe, 
para que dentro de las leyes reglamentarias que. 
transformaran la condición de la ~:lase trabajadora, 
se expidiera la de "seguros para los casos de e~fer-

22 Aguirre Bedanga, Manuel. Revolución 'l Reforma. Apén· 
dice de documentos, p. 161. México, 1918. 

23 Ibídem. 
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medad y de vejez'~, es evidente· que quedó bien dis
tante el texto de la fracción XXIX del artículo 123 
constitucional -redactada como todo el proyecto 
sobre garantías sociales por la comisión que estuvo 
presidida por el Diputado Pastor Rouaix- que es
tableció, ''se considera de utilidad social: el esta
blecimiento de cajas de seguros populares de inva
lidez, de vida, de cesación involuntaria de trabajo, 
de accidentes y de otros con fines análogos, por lo 
cual, tanto el Gobierno Federal como el de cada 
Estado, deberán fomentar la organización de insti
tuciones de esta índole, para infundir e inculcar la 
previsión popular" .:u También, en 1929, fue objeto 
de reforma este precepto, puesto que, al excluir el 
carácter de obligatoriedad del aseguramiento y por 
ende, dejarlo con índole potestativa; al limitar la 
atribución estatal a la mera intervención de fomen
tar la organización de las cajas de seguros enuncia
das en el propio artículo y por tanto, recalcar su 
condición de seguro por colaboración entre patro
nes y obreros; y, al sólo ocuparse de cajas de segu-

:.» Romero García, Fernando. Diario de los Debates ... t. 11, 1 · 
p. 265. 
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.ros populares, adoptaba -como lo señaló el licen
ciado Portes Gil, en su Conferencia, Algunas Refor
mas a la Ley Federal del Trabajo, del 23 de agosto 
de 1934-:- rin tipo de instituciones "que ya casi es
tán en desuso en la previsión social" ,25 y por consi
guiente, relegarlo a un sistema rudimentario de pre
visión, se hizo nugatoria toda posibilidad de esta
blecimiento de los se~ros sociales. Y si se conjuga 
a lo anterior, la falta de facultades al Congreso de 
la Unión para legislar en la República, sobre mate
ria de trabajo, menos aún podría concebirse la evo
lución de los seguros sociales -cuando a la etapa 
de éstos se llegare-- a la estructura unificada de 
los mismos, que es el seguro social. Mas, en cam
bio, el objetivo que sí se alcanzó, fue el que Carran
za había augurado en su discurso en el A yunta
miento de Hermosillo, ut supra, "crear una nueva 
constitución cuya acción benéfica sobre la~ masas 
nada, ni nadie, pueda evitar" esto es, que quedó in
corporada a la preceptuaria constitucional entre las 
garantías sociales, y por lo mismo, aun cuando .es-

25 Portes Gil, Emilio. Algunas reformas a la Ley Federal del 
Trabajo, pp. 63 y 64. México, 1934. 
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32 LA SEGURIDAD SOC.1AL EN MEXICO 

tuviere en situación notoriamen~e subyacente a los 
seguros sociales -. prevalecientes en esa época, ~n 
otros países- implicaba esas condiciones de míni
mo, que peculiariza a las conquistas obreras, cuyas 
metas alcanzadas en un presente dado, no signifi
can más que el umbral en la consecución de mayores 
garantías sociales; y, de irreductibles, tras cada etapa 
en ascenso. 

La P1"0tección de los Trabajadores en las Leyes 
Locales.-En Premisas del Seguro Social en el Idea
rio de la Revolución Mexicana26 se afirma que, las 
leyes reglamentarias del artículo 123 constitucional, 
en lo referente a accidentes y enfermedades profe-

. sionales y a la atribución estatal de fomento y orga
nización de las cajas de ahorros, de seguros popula
res, de invalidez, de vida, de cesación involuntaria 
del trabajo, ae accidentes y de otros con fines aná
logos conjugaron una doble pauta: por una parte, un 
seguro de incapacidad profesional potestativo para 
los patrones, contratado a su costa con compañías o 

26 Sánchez Vargas, Gustavo. Premisas del Seg11ro Soda/ eR 
el ideario de la Revol11tión Mexitana, pp. 28 y sigs. Orizaba, 
19,7. . 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS .33 

e_mpresas particulares que las subrogaba, en la res
ponsabilidad pecuniaria del riesgo, por el monto de 
su valuación tabulada y sin exceso del importe del 
aseguramiento per capite; por la otra, la atribución 
a una dependencia oficial, generalmente el Departa
mento de Trabajo, para fomentar el establecimiento 
y organización de las cajas de ahorros de seguros 
populares. 27 

Las leyes de los Estados que incluyeron las nor
mas comentadas, fueron el Código del Trabajo de 
Yucatán de 1917, cuya iniciativa partió del Gober
nador interino Salvador Alvarado y que, en el caso 
concreto de esa entidad federativa significaba un re
troceso en relación con la Ley del Trabajo de 1915. 

Después -1918- fue promulgado un nuevo. Có

digo de Trabajo a iniciativa de Felipe Carrillo Puer
to mandatario del mismo Estado y que, en el artículo 
29 fracción VIII estableció la obligación patronal de 
depositar en la Tesorería del Estado, el S% de sus 
utilidades para la cobertura del riesgo de cesantía 
involuntaria -iniciativa ésta que sitUaba en parte, a 

2'1 Ibídem. 
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34. LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

este código, al margen de la uniformidad de pre
ceptos a que se contrajeron las otras leyes locales del 
trabajo-; las leyes del Trabajo y Previsión Social 
de Sonora y Sinaloa -1919 y 1920, respectivamen
te-; Código del Trabajo de Puebla -1921-; leyes. 
del Trabajo de los Estados de Jalisco y Colima, en 
1923, la primera y en 1925, la segunda; Ley sobre 
Riesgos Profesionales de Veracruz -1924-; ley del 
Trabajo de Campeche del mismo año; y la del Tra
bajo minero en Guanajuato, también de ese año; la· 
de Tamaulipas; dos de Tabasco en 1917 y 1926; 
la del Departamento del Trabajo de San Luis Po
tosí --1926-; la Reglamentaria del artículo 123 y 
párrafo lo. del artículo 4o. constitucional, de Chia
ras -1927-; la Orgánica del Departamento del 
Trabajo de Nayarit -1929-; la de Aguasca~ientes 
-1928-; y por último, la Reglamentaria del ar
tículo 123 de Hidalgo -del mismo año-.28 

Estas reglamentaciones ofrecieron, a la larga, 
efectos negativos, pues fueron ineficaces para fo
mentar las cajas de ahorros de seguros populares y 

28 Ibídem. 
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análogos. En cambio. se favoreció indirectamente, el 
auge de empresas aseguradoras, que operaban en 
el ramo de seguros contra accidentes del trabajo. 
Sin soslayar que, se desvirtuaba el espíritu de pro
ttcción a los obreros cuantas veces fue postergada 
ésa, por las finalidades lucrativas de las empresas 
aseguradoras, mediante excl.uyentes legalistas y pro
cedimientos dificultosos para el cumplimiento de la 
garantía al acaecimiento del riesgo, habrían de sur
gir, en el curso de los años, otras consecuencias. Los 
intereses económicos de esas empresas se sentían 
afectados por los intentos favorables al régimen de 
seguro social, que las desplazaría en la protección 
de los riesgos profesionales. De ahí, las campañas 
con que divulgaban el error y la confusión sobre el 
concepto y finalidades del seguro social y más ade
lante, cuando ya fue indiferible la aplicación de la 
Ley del Seguro Social, no se recataron de participar 
y coadyuvar en la oposición a la misma. 
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CAPÍTULO 11 

TENDENCIAS A LOS SEGUROS SOCIALES Y . 
AL SEGURO SOCIAL 

Consecuencia directa de la norma constitucional 
sobre las cajas de seguros populares fueron los cons
tantes intentos -manifestados al través de proyec~ 
tos de leyes reglamentarias-- con aspiraciones a un 
régimen de aseguramiento más favorable para los 
trabajadores. Sin embargo, las condiciones políticas, 
económicas y sociales por las que atravesaba el país, 
una vez concluida la etapa bélica de la Revolución; t 
las limitaciones del texto original del precepto cons.. 
titucional; la formación -en el transcurso de varias 
décadas-de una conciencia clasista exigente de que. 
se diera realidad a las garantías sociales y cuyo des-: 
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arrollo acicateaba al Poder público al cumplimiento 
del postulado revolucionario, que se identificaba con 
el seguro social, como el mejor coadyuvante del equi
librio social; los impedimentos surgidos por el des-

. conocimiento de técnicas y de la falta de recursos 
financieros condicionantes para el establecimiento 
del propio sistema; la desconfianza generalizada del 
sector patronal, sus temores y recelos a compartir 
lo~- co.stos ·del· seguro~ que con~iderabah · como. \'[na 
carga onerosa y, cabe enmarcar, la preponderante 
oposición de las compañías de seguros -ya señala
da-· · ; y, por parte del sector obrero que, sus obje
tivos primordiales estaban enfocados, desde luego a 
la sindicación, aun con la acción directa, para aba
tir la resistencia de los trabajadores llamados "li
bres" ·y después, a las pugnas por configurar los 
wntratos colectivos_ de trabajo y el contrato ley, así 
como del reglamento interior del trabajo y porque 
se respetaran los más señeros· . derechos laborales 
como la jornada de trabajo, ér pago del séptimo día, 
el sálario mínimo y las prestaciones de previsión ·so
cial, alcanzadas al través de los Contratos colectivos; 
así- también ·. ál reconodmierito· de -la · autoridad· de 
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las Juntas de Conciliación y Arbitraje para resol~ 
ver los conflictos obreropatronales, con exclusión de 
los tribunales del orden común, y a la expedición 
de la Ley Federal del Trabajo -una vez que fue 
promulgada la reforma constitucional de 1929--. 
Todos estos factores, intereses y circunstancias vol
vieron extremadamente complejo el problema, que 
requirió de invaluables esfuerzos, para desembocar 
muchos años después, .en el establecimiento del se
guro social y sólo así, son explicables los contra
tiempos y aún, las confusiones y extravíos que en 
ocasiones, sufrieron los criterios sustentados sobre 

el seguro. 
La obra doctrinal y teórica se concentró funda

mentalmente, en los proyectos de ley, en los princi
pios programados por los partidos políticos y en la 
especulación y polémicas que versaban sobre las fina
lidades, conveniencias y desventajas que se atribuían 

al seguro obligatorio. 
· El· Seguro Obrero Auspiciado por el-General 

\ Ob,.egón.-Conocido por Proyecto de Ley del Segu
ro Obrero -del 19 de diciembre de 1921- revela 
varios aspectos avanzados, que son ·anticipaciones de 

1 

lt 
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la política d~ seguridad social y por lo mismo, dejan 
muy atrás los conceptos de los seguros sociales y de 
la fase más evolucionada con que se superó a éstos, 
el seguro social. En los términos de la iniciativa se 
creaba un impuesto que no excedería del diez por 
ciento adicional, sobre todos los pagos que se de
vengaban en el territoJ;io nacional por concepto de 
trabajo; con el producto de esa recaudación se cons
tituiría la Reserva del Estado para atender con ella· 
los derechos fijados por la misma, en favor de los 
trabajadores; esos derechos serían: a) indemnizacio
nes por accidentes del trabajo; b) jubilación por ve
je~ y, e) seguro de vida de los trabajadores (Arts., 
4, 5 y siguientes) .1 Lo connotativo con algunas de 1 
las finalidades de la seguridad social radicaba eñ' 
que, "el Fondo de Reserva creado por los impuestos 
establecidos· por la ley, sería invertido e~ institucio
nes de crédito que tenderían a facilitar el desarrollo 
de la riqueza pública y muy principalmente en ins
tituciones de crédito que dieran facilidades a las da-

. ses trabajadoras para obtener pequeños créditos con 

· 1 · Proyet:to de Ley del Seguro Obrero, en Ediciones Partido 
Previsión Social. México. 
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un inte~és moderado; a~í. c;omo para la apertura de 
créditos .a compañías que quisieran con.st.ruir habita· 
dones en conc;lkiones ·ventajosas para que, con faci
lidad pudieran ser adquiridas por los mismos tra
bajadores" ( Art. 24) . 2 Y se atribuía al Estado la 
vigilanda de las inversiones que ·se hicieran con el 
Fondo de Reserva, ya que él sería el inmediatamen
te responsable de su manejo ( Art. 25) .3 

Los qos aspectos salientes son, la inversión del 
fondo canalizado al través de instituciones de cré
dito para fomento de la riqueza pública; y el destino 
del mismo para la construcción de habitaciones con 
fines de su adquisición por los trabajadores. Basta 
para medir sus alcances que, los programas de co~s
trucción _de habitaciones para los trabajadores, es 
uno de los actuales objetivos de la seguridad social; 
adoptados en reuniones internacionales, y del otro, 
es asombroso el paralelismo que guarda con otra 
fase distintiva de la política de seguridad social, alu
dida en recientes declaraciones del señor Secretario 
de Hacienda -publicadas el 28 de mayo de 1961-. : 
" ... Y, de ese momento en adelante -se refería a 

2 y s IbMem. 
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la conclusión en el presente sexenio' del programa 
de construcciones médico-asistenciales, y al- supuesto 
próximo de .que sea atacado de manera definitiva 
el problema de la habitación-, cubiertas ya las dos 
. primeras fases de evolución del régimen de seguri
dad social, se podrán destinar 'los recursos. a activi
dades de la producción, en un firtandamientó que 
posiblemente se haga a través de la Nacional Fi
nanciera, como la ley ordena, para crear nuevas em
presas y coadyuvar el desarrollo industrial de Méxi- . 
co. Esto último también es seguridad social, en un 
grado más avanzado, hacia donde se encauza en es
tos momentos ese régimen" .4 

Un aspecto más, de la iniciativa del Presidente 
Obregón, es la de integrar los recursos mediante un 
impuesto. Se ha advertido que, en los países que 
adoptaron los sistemas de aportaciones bipartitas o 
tripartitas, al suceder la transformación de la etapa 
de seguro social a la de seguridad social, sus recur
sos han devenido reducidos o bien, limitados para 
desarrollar los amplios programas de esta última: Y 
es que, como aquellos sistemas incorporaron las téc-

• Diario Ovariones, 28 de mayo de 1961. Méxieo, o·: F. 
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riicas de reparto y de capitalización propias de los 
seguros mercantiles, eran adecuados para la cober
tura de los riesgos y de las prestaciones a largo pla
zo, que guardan proporción con la cuantificación de 
probabilidades y previsiones de los regímenes de se
guro social, que por amplios qu~_fueran son siempre 
más· reducidos en parangón con la vasta planifica
ción de la seg\lridad social. ·Y también se ha podido 
observar que, ·por el contrario, en los países donde 
los avances de la seguridad social son más notorios 
es en los que, las cargas impositivas afectas a ésa 
son más crecidas, esto es, que la transformación de 
las condiciones de vida de una nación, son suscepti
bles de realización por la seguridad social, pero en 
la escala en que el Estado le destine suficientes re
cursos financieros, basados en los gravámenes fis-

cales. 
Si se recuerda que el Código del Trabajo de Yu

catán -· .1918-· de Carrillo Puerto, ya apuntaba la 
tributación fiscal -el cinco· por ciento de ·las utili
dades de -los ·patrones-:- para integrar la cóbe:rtuta 
del riesgo de cesantía involuntaria; r si también ·se 
conside~a que, en el Proyecto de ley del trabajo para 
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el Distrito y Territorios Federales -1919- se im~ 
ponía el gravamen ·a cargo de los patrones por el 
cincuenta por. ciento de la cantidad que correspon
diera a los obreros en las utilidades de las empresas 
para constituir los fondos de las cajas de ahorros 
~los obreros contribuirían con el cinco por ciento 
de sus salarios que les sería descontado por los pa
trones- que, se establecerían y cuyos fondos po
drían destinarse a la fundación de cooperativas de 
consumo, a crear o adquirir, con carácter comunal, 
industrias o colonias agrícolas, a impartir auxilios 
en los casos de huelga, a ayudar a los trabajadores 
cesantes, a la organización y propaganda sindical y 
a la difusión de la eriseñanza.5 Se encuentran, en am
bos, las raíces de la iniciativa obregonista para la 
integración de la Reserva del Estado, mediante un 
impuesto y de otra tesis que se planteaba en el pro
pio proyecto. El impuesto del diez por ciento sobre 
todos los pagos por concepto de trabajo, para cons
tituir la reserva dicha con que se atenderían los de
rechos que se crearan por la ley en favor de los tra- · 

s Proyecto de Ley del Trabajo para el Distrilo 1 Te"itorir:JJ 
Pederaln, 1919. . 
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bajadores, se conside~aría como la participación de 
utilidades prevista por el artículo 123 constitUcional 
y que, relevaría al capital de dar una nueva parti
cipación por ese mismo concepto ( art. 6) .6 Como 
puede apreciarse, se adoptaba una tesis en extremo 
peligrosa puesto que, la fusión de la participación 
de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
con el seguro social entrañaban que aquélla fuera 
mutilada, en detrimento de los asalariados. 

Proyectos Legislativos para la Pt"otección de los 

Riesgos del Trabajo.-El Proyecto de Ley de Acci- ~ 
dentes Industriales dictaminado -27 de diciembre 
de 1922-. por las Comisiones unidas de Trabajo y 
Previsión Social de la Cámara de Diputadog pug
naba por la expedición de pólizas por las compañías 
de seguros, para garantizar la indemnización y la 
atención médica al a~ontecer el riesg€ aportación 
novedosa consistía en prever la creación de la Caja 
de Riesgos Profesionales, que formaría parte del 
Nacional Monte de Piedad y estaría regida por el 
Director y la Junta Gubernativa de dicha Institución 

6 Proyecto de Ley del Seguro Obrero .•• 
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( art~.- 17 y 2~}. 7 Más . bien, se atribuían funeiones-. 
de montepío que de seguro, al sistem¡1 pr~puesto. 

En tanto, la Academia de Estudios Políticos- y 
Sociales- del Partido Cooperativista Nacional, formu
ló un proyecto de Ley de Pensiones al Profesorado, 
del que se ocuparon -5 de diciembre de 1922- la,; 
Comisiones unidas 3a. de Educación Pública y la. 
de Hacienda de la Cámara de Diputados;8 pero no 
fue sino por Decreto de 13 de noviembre de 192R, 
que se estableció el Seguro federal. del Maestro, co
mo mutualidad para auxiliar a_los familiares de los 
maestros que fallecieren. · 

El afán creciente por configJ.lrar el seguro, quedó 
de manifiesto en el ·Informe presidencial del general 
Alvaro Obregón -1923- que puntualizó: " ... el 
Ejecutivo, se preocupa por estimular la organización 
de nuevas y muy útiles instituciones de previsión, 
entre las que se significa particularmente el seguro 

7 Congreso de _los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de 
Diputados. Dictamen sobre el Proye~o ·de Ley de 1\,ccidentes In· 
dustriales, pp. 3 y sigs. México, 1923.-

s Academia de Estudios Políticos y Sociales del Partido Coope· 
ratista Nacional. Revista Coopernd6n, N• 3 pp. 15 y sigs. 
México, 1923. · · 
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obrero, a causa de .la profunda y urgente necesidad 
spcial. que tiende a satisfacer; y en ·breve términq, el· 
propio Ejecutivo elevará a la consideración de la Re
presentación Nacional, un proyecto. de ley, relativo 
a este último, que mereció un voto aprobatorio del 
Congreso Internacional de Mutualismo y Previsión 
Social, recientemente celebrado en la capital del Bra
sil".9 

Adelantos de la Previsión Social, Durante el Go-. 
biemo del General Calles.-Otro proyecto de Ley re-7 
glamentaria del artículo 123 constitucional, fue dic
taminado ·-1925- por la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social de la Cámara de Senadores, com
prendía la formación de un fondo de ahorro cons
tituido en favor de cada trabajador que sólo sería 
retirado en caso de ocurrir la incapacidad definitiva 
para el trabajo, por accidente o enfermedad incura
ble y por la edad -60 años cumplidos- (artículo 
255).10 Además, se repetía lo de la obligación paj 

9 Informes rendidos por el C. Alvaro Obregón, .Presidente 
Conslilttdonal de los Bstmlos Unidos Mexkanos, ante el· H. Con
greso de la Unión, durante el periodo de· 1921 a 1924, pp. 62 y 
sigs. México. 

10 Cámara de Senmlores. Dictamen· sobre la minuta de P.rQ· 
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t~·biúi ·para garantizar la atención médica y el' pagÓ 
de indemnizaciones a los trabajadores, mediante el· 
seguro contratado con empresas . aseguradoras, para 
las enfermedades profesionales y accidentes de tra
bajo. 

Un trecho más en materia de previsión fue el 

sistema de pensiones para los servidores del Estado 
-Ley de Pensiones Civiles de Retiro del 12 de agos
to de 1925, modificada por la de 9 de junio de 
1926- bajo la administración del Presidente Ca
lles.n Durante ese mismo período presidencial, se 
promulgó la Ley General de Sociedades de Seguros 
-25 de mayo de 1926-. Prevenía que el Ejecutivo 
de la Unión dictaría las disposiciones complementa
rias de la propia ley, para establecer el seguro social 
( art. octavo transitorio fracción I) .12 

Lo anterior, resultaba marginal de las atribucio-

yecto de Ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, pp. 
23 y sigs. México, 1925. 

11 Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Memoria de 
la .•. correspondiente a los años de 1923-1924-1925, t. 11, pp. 
181 y sigs. México, 1926. 

12 Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, Memoria 1925-
1927, t. IV, pp. 317 y sigs. México, 1928. 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 

nes del Congreso que carecía de facultades para 1~ 
gislar en toda la República, en materia de trabajo, 
por lo que menos aún el Ejecutivo Federal podría 
expedir los decretos de las reglamentaciones aludi
das. Aunque se usaba la expresión seguro social, se 
encerraba ambigüedad en las fracciones subsecuentes 
al hacer referencia a varias instituciones como en
cargadas del seguro, las que incluso se organizarían 
como "corporaciones públicas y autónomas" (frac
ción III), y para las que se crearían los fondos ne
cesarios para el funcionamiento-de- la institución o 
instituciones (fracción IV) lo que hace plantear si 
tal dispersión en instituciones y de sus fondos respec
tivos, dieran aproximación a los seguros sociales y 

no, a un sistema unificado de aseguramiento obliga-: 
torio cuyas funciones y patrimonio estuvieran con
centrados en la institución aseguradora única. 

Al acercarse los comicios presidenciales del año 
1928, el postulado del seguro cobró notoria actuali
élad. El candidato Alvaro Obregón, ante sus partida
rios en Orizaba -20 de abril de 1928- enfatizó 
que, el seguro ya no deber~a ser una promesa sino 
firme realidad, y agregó que: "El seguro obrero 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo
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garantiza en una forma mucho más práctica, los be
neficios que nuestra actual legislación establece en 

forma teórica en favor de los trabajadores, y digo 

en forma teórica, porque son tan complicadas nues
tras leyes, que por más que a un trabajador le asista 
la justicia, no disponiendo de suficientes elementos 
para demandarla a los hombres encargados de su ad
ministración, se queda sin ella; porque aunque los 
derechos es_tán escritos en las leyes, su realización se 
confía a las autorida~es encargadas de aplicarlos y 
a procedimientos muy tardíos. El seguro obrero esta
tuye que el capital pagará por adelantado todos los 
tributos que correspondan para las seguridades que 
deben existir en materia de trabajo; seguridades por 
jubilación, seguridad por .accidentes, por muerte en 
el trabajo; etc., y previamente establece el pago de 

esos tributos para que los trabajadores, al reclamar 
sus derechos, no tengan que recurrir a un juicio, a un 
litigio contra su patrón, ya que es el Estado el que 
se encarga de proteger los intereses de los trabaja
dores y hacer efectivos en una forma achninistrativa 
todos los derechos que las mismas leyes establecen 
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en su favor" .13 Las campañas electorales, especial
mente para la Presidencia de la República, han ofre
cido importante aspectos de revisión de sistemas y 
procedimientos, como el que tocó censurar al gene
r~l Obregón, de la administración de just!da y sus 
procedimientos que volvían nugatodos los derechos 
de los obreros. De su discurso, se desprende que al 
proyecto de ley al que se refería no era otro que, 
aquella iniciativa redactada bajo su gestión· presiden
cial. Y es también de inferirse que, tampoco había 
variado el concepto de integración ele los recursos 
financieros, mediante el impuesto y no por cotiza
ciones obreropatronales y aportación del Estado, toda 
\Tez que, así lo manifestó al señalar que "el (:apital 
pagará por adelantado todos los tributos que corres
pondan para las seguridades que deben existir en 
materia de trabajo". · 

El magnicidio del que fue · víctima, apagó los 
acentos más vigorosos, de una de las voces de la Re
\l'olución, que siempre pugnó por la seguridad de los 
trabajadores.- · -- ·· 

13 Obregón, Alvaro. Disc11rsos, segunda parte, pp. 382 y sigs. 
México. . 
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Los partidos contendientes en aquella. justa eleé· 
toral incluyeron el postulado de seguro social, en 
sus plataformas de principios. El Partido de Previsión 
Social que fue uno de los que apoyaron la candi
datura de Obregón, como el Partido Antirreeleccio
nista que sostuvo la del general Francisco R. Serra
no, se aproxirriaban en el propósito de implantar un 
sistema adecuado de seguro.14 

· El Seguro Social en el Proyecto d.e Código Fe

deral del Trabajo.-Antes de concluir el gobierno 
del general Caltes, se renovaron las instancias de los 
sectores, para la reglamentación del trabajo, que su
ponía la reforma constitucional a fin de federalizar 

esa legislación. La Secretaría d~ Industria y Comer
cio designó a don Reynaldo Cervantes Torres para 
que presidiera la Comisión encargada de formular 
el proyecto de Capítulo del Seguro Social que, como 
parte del Código Federal del Trabajo, fue puesto a 
la consideración de la Convención obreropatronal ce
lebrada en México, del 15 de noviembre al 8 de di-

. U Serrano~ Frindsco R. Manifiesto a la Na(ió'n, p. 10. Mé· 
xico, 23 de julio de 1927. 
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ciembre de 1928.15 La aportación más importante 

de dicho proyecto radica en que, por primera vez 
quedó planteado escuetamente, un régimen juddico 
de seguro social. Hasta antes de ese, los proyectos y 

estudios realizados ya confundían al seguro con las 
cajas de ahorro, las mutualidades y los montepíos; 
ya lo identificaban con la participación en las utili
dades de las empresas; en otros, se perdía toda no
ción de seguro obligatorio, al dejar al ámbito del 
seguro mercantil la garantía de los accidentes del tra
bajo y de la enfermedad; en fin, los más avanzados 
se circunscribían a tocar algunos aspectos de los se
guros sociales, precisamente ya, en una época en que 
en otros paises, el seguro social por su técnica e in
mejorables ventajas había superado a los seguros 
sociales. El profesor Emil Schoenbaum ha concluido, 

después de analizar el proyecto referido que, " ... tie
ne características muy importantes que lo distinguen 
de todos los proyectos elaborados hasta ese tiempo, 
y se basa en principios que se han respetado en la 

15 Cervantes Torres, Reynaldo. Código Federal del Traba¡p, 
capítulo Seguro Social. México 1928. · 
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ley actual" -se refiere a ·la Ley del Seguro Social 
• 16 
vtgent~ .. 

En efecto, en el propio proyecto se establecía: a) 
El . segu.ro social obligatorio en toda la República 
(art. 1) . b) Comprendería los riesgos profesionales 
(accidentes y enfermedades profesionales), los ríes-. 
gos no profesionales de enfermedades y accidentes 
s~fridos ·por. los trabajadores, cualquiera que sea su 
origen, invalidez, jubilaciones, muerte de los traba-.. 
jadóres, cualquiera que sea su origen, falta involun
taria del trabªjo y necesidades de la familia por ma
ternidad, enfermedades, muerte, viudez ·y orfandad 
( art. 2) . e) Para efectos de la ley precisaba la ter
minología relativa a patrón y trabajador ( art. 4); 
los as~gurados serían los trabajadores y ellos y ·sus 
beneficiarios gozarían de las indemnizaciones y bene
ficios, que serían fijados en leyes reglamentarias, de 
aeuerdo con los diferentes grados de incapacidad 
(art. S) . Tales derechos tendrían la condici9n de 
irren:unciables e inalienables ni susceptibles ·de. gra-. 
vamen ( arts. 13 y 14); taln.poco las indeinniza'Ciohes 
serí~. embargaq~s y quedarían exentas de todo im-· 

16 Ibídem, pp. 5 y sigs. 
. : 
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puesto ( art. 18) ; d) Prevenía la aportación tripar
tita, la del Estado, de patrones y trabajadores ( art;. 
3), salvo la destinada a la cobertura de'·los riesgos 
profesionales, que conforme a la Constitucióri: era 
privativa en su totalidad de los patrones ( art. 7· 
frac. IV, inciso d); las cotizaciones serían propor
cionales al salario ( art. 1;;) ; los patrones serían res· 
ponsables de la cuota obrera, a cuyo efecto queda
ban facultados para descontar periódicamente de los 
salarios las sumas respectivas ( art. 16); pero diChos 
descuentos no se autorizaban cuando el ~alario fuera· 
inferior a un peso, por día hábil de trabajo (art. 
17). e) La organización y administración del seguro 
social quedaría encomendada a una institución de
nominada Institución Nacional del Seguro Social, do
miciliada en la ciudad de México, pero con estable
cimientos en las localidades, por lo menos uno en 
cada capital de los Estados y Territorios, para un efi
caz funcionamiento, a cuyo efecto contarían con sus 
propios consejos y juntas de vigilancia, integrados en· 
análoga forma del constituido en la capital, al que 
estarían subalternados ( arts. 6 y 7) ; sería adminis-· 
trada por· un Consejo Directivo formado pot.:rep:re~ 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



,, 
,:1' 
1 i' 

1: 

:~ 

.• """"'="-'.. --. 
-~- - ··- · .. ~.r~- :·'d )~"}.~ '#, • ~ 

- -- . - ~-----=-- . .., ... ----~ 
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s_entantes del Estado, de los patrones y trabajadores, 
y se crearía un Consejo de Vigilancia integrado en 
análoga forma que el Consejo Directivo ( art. 7 frac-

. dones V y VI); se señalaban los departamentos del 
Instituto y atribuía al Consejo. Directivo el nombra
miento del personal necesario para su funcionamien
to ( art. 7, fracciqn VII) ; sus recursos se integrarían 
con las cuotas obreropatronales y la aportación del 
Estado, con las multas impuestas por violaciones a 
la ley y con los fondos provenientes de donaciones 
y legados ( art. 7, fracción IV) ; en materia de ins
pección y vigilancia se aplicarían los preceptos de la 
Ley General de Sociedades de Seguros ( art. 9) , y sus 
inversiones tendrían gradación preferente a cualquier 
otra obligación sobre los mismos bienes ( art. 11) ; 

las cantidades que recibiera por concepto de coti
zaciones, no causarían ningún impuesto ( art. 12). 

f) Se establecía igualmente en toda la República, el 
seguro social potestativo que comprendería a los pe
queños agricultores, pequeños patrones, artesanos y 

en general, a todos aquellos que, sin ser asalariados 
viven principalmente del producto de su trabajo, con 
la condición de que éste no sea mayor de $4,000.00 
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(cuatro mil pesos 00/100) anuales (art. 23). g) 
Para resolver los conflictos ,que surgieren de la apli
cación del seguro social, s~ sujetarían a la competen· 
cia de tribunales especiales, que.estarían constituidos 
por un número igual de representantes de los patro
nes y trabajadores y presididos por un representante 
del Estado ( art. 20) . h) En los reglamentos respec
tivos se establecerían las sanciones para los infrac
tores de la ley ( art. 22) . i) En tanto quedara cons
tituida la Institución Nacional del Seguro Social, los 
patrones tendrían la obligación de proporcionar di
rectamente a los trabajadores los beneficios estable
cidos por la ley, pero el importe de las erogaciones 
que con tal motivo hicieren, les sería aceptado como 
parte de las respectivas cuotas que tuvieren que pa
gar al seguro socialY 

Por todas esas características, es evidente que, de 
haberse transformado el proyecto, al través de los 
conductos legislativos, en normas jurídicas, se habría 
antiCipado la implantación del seguro social p~ra 
beneficio de las clases trabajadoras de nuestro país. 
Sin embargo, se interpusieron circunstancias políti-

17 Ibídem, pp. 17 y sigs. 
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58 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

cas -las limitaciones impuestas por el Gobierno 
Provisional de la República al· Partido Laborista y a 
la Confederación Regional Obrera Mexicana- que 
lo difirieron. 

La Reforma Constitucional de 1929. - La en
mienda constitucional del año 1929 -promulgada 
el 6 de septiembre- para la que medió iniciativa 
del Ejecutivo Federal -como Presidente provisional 
fungía el licenciado Emilio Portes Gil- abarcó dos 
objetivos trascendentales. :Por el primero, atribuyó al 
ámbito de la Federación la legislación del trabajo, 
ya de necesidad inaplazable dada la importancia del 
Derecho del trabajo, que era concomitante con el 
desarrollo logrado por el movimiento obrero. Por 
el otro, integró la norma constitucional, con la pre
cisión requerida, para dar expresión jurídica al régi
men de seguro sociar .·El antiguo clamor contra la 
inseguridad, del que habían sido intérpretes fieles 
los guías de la Revolución, los dirigentes de los tra
bajadores y.los estadistas y al que, no pocos de ellos 
incorporaron la huella de su pensa~ientó .y 1~ apor~ 
tación · de sus convicciones, quedaba por fin con
sagrada, en forma la más diáfana,. en la~Cart~ Mag-

' 
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na. El texto modificado -artículo 123, fracción 

XXIX- establece: "Se considera de utilidad pública 

la expedición de la Ley del Seguro Social y ella com

prenderá seguros de invalidez, de vida, de cesación 

involuntaria de trabajo, de enfermedad y accidentes 
y otros con fines análogos.18 Conforme al mismo, re-. 

cíbía autonomía la legislación sobre seguro social. . 

Por lo que, al proyectarse la Ley Federal del Trabajo 

ya quedaron escindidas de ésta las reglamentaciones 

relativas .al seguro social. No es por demás, hacer 

hincapié en el aci~rto del Legislador, que· consideró 

no solamente la conveniencia de la escisión forma
hsta sino por las características propias y la magni
tud de la evolución subsecuente del seguro social. 

Por otra iniciativa del Ejecutivo Federal -jullo 

de 1929- se presentó un proyecto de Código Fede
ral de Trabajo que, en su artículo 6o. transitorio 
faeultaba al Ejecutivo para que en el término de un 
año expidiera ·la: ley ·de· segu-ros sociales, debiendo_ 

Ia ·congre~o de los Estados Unidos· Mexicanos. Diario de 
los Debates de la Cámara de Diputados. Período Extraordinario, 
XXXIII Legislatura, tomo IV, N• 1, 25 de jlillo "ele 1929,- p.· ;)3. 
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dar cuenta al Congreso del uso que hiciera de dicha 

facultad.19 

El Partido Nacional Revolucionario, cuya Con
vención constitutiva se celebró en Querétaro, en mar
zo de 1929, eri su Declaración de Principios postuló 
como una de sus finalidades primordiales, el mejora
miento integral de las masas populares30 y como uno 
de los puntos de su programa de acción, enunciaba 
que, hacía suyo y lucharía. porque se elevara a la 
categoría de ley el proyecto del seguro obrero, en 
la forma concebida y presentada a las Cámaras de la 
Unión por...el general Alvaro Obregón.2.1 Sin embar
go, poco después, se desechó definitivamente el pro· 
pósito de volver al proyecto obregonista, lo que que· 
dó de manifiesto al programarse la Ley Federal del 
Traba jo, en cuya exposición de motivos quedó asen
tado que, "el Gobierno Federal, compenetrado de 
que no es posible en el estado actual de las relacio
nes industriales establecer un sistema racional y equi-

1!1 Secretaría de Industria . . . Proyerto de Código Federal de 
Trabaio ... p. 159. México. 

20 Partido Nacional Revolucionario. Historia de la Conven
dón Narional Revolttdonaria1 p. 49. México, 1929, 

21. Ibidem, p. 41. 
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tativo de reparación de los riesgos profesionales, si 
no es por medio del seguro, considera que la regla
mentación de esta materia que se hace en el proyecto 

de ley del trabajo como meramente provisional, y 
desde l~ego emprende un estudio tan serio como el 
asunto lo requiere, a fin de proponer en breve plazo 
al H. Congreso de la Unión un proyecto de ley so
bre el seguro obligatorio" .'JQ. El régimen de referencia 

se limitó a señalar la obligación patronal para ga
rantizar los riesgos profesionales, asegurando a su 
costa al trabajador a beneficio de quien deba percibir 
la indemnización, a condición de que el importe del 
seguro no sea menor que esa ( art. 305) .23 . 

Int.entos drtrante la Administración del General 
Rodríguez.-El Congreso, atribuyó facultades extra

ordinarias al Ejecutivo Federal para que, en un plazo 

de ocho meses fuera expedida la ley del seguro. La 

Oficina de Previsión Social, en el año siguiente, ini
ció .por instrucciones del Presidente Abelardo L. ·Ro-

22 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, Diario de 
los Debates de la Cámara de Dip111ados. Período Extraordinario, 
XXXIV Legislatura, t. 11, N 9 2, p. 13. 

23 Ibiáem, p. 36. 
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dríguez los estudios respectivos. Y en febrero de 
1934, el propio Presidente designó una comisión que 
formulara el proyecto de ley y su reglamento. Las ca
racterísticas a que se contrajo fueron: a) el organis
mo de previsión sería único, denominado Instituto 
de Previsión Social; b) tendría proyecciones de se-

. guro nacional, por lo que comprendería a todos los 
·trabajadores de la agricultura, industria y cdmercio; 
e) los riesgos que ampararía: accidentes y enferme
dades del trabajo, enfermedades generales, materni
dad, vejez e invalidez. Los efectos del riesgo de ce
santía serían atendidos al través de medidas que los 
evitarían o atenuarían, como agencias de colocacio
nes, orientación y ~eeducación profesional y la orga
nización, fomento y subvenciones para obras públicas 
y empresas de utilidad social; d) sería obligatorio, 
pero además se preveía el seguro facultativo para 
dar la oportunidad de amparar a los ejidatarios, pe
queños comerciantes, etc.; e) el instituto estaría inte
grado por representantes del Estado, patrones y ase
gurados y sería autónomo, con personalidad jurídica 
propia, sin fines lucrativos y con funciones y vigi
lancia determinadas por la ley, reservándose al Go-

1 ,. 
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bierno Federal la facultad de veto; f) la cuota o 
prima para cubrir el seguro de los diversos riesgos, 
sería uniforme y fijada en relación con el salario o 
ingresos de los sujetos al régimen y sus recursos pro
vendrían de la aportació!l tripartita, esto es, el Es
tado, los asegurados y patrones, con excepción de la 
relativa a los riesgos profesionales exclusivamente a 
cargo de los patrones; g) las prestaciones quedarían 
divididas en numerario por subsidios y pensiones, y 
estas últimas, sólo excepcionalmente, se substituirían 
por indemnizaciones globales únicas; y, las presta
ciones asistenciales que comprenderían: médico-qui
rúrgica, farmacéutica, aparatos de prótesis y. ortope
dia, hospitalización y reeducación profesional."' 

Fue hecha referencia de lo anterior, en el Infor
me presidencial-lo. de septiembre de 1934-: "De 
la labor desarrollada en previsión social, puede seña

larse la integración y continua tarea de la Comisión 
encargada del estudio técnico del seg\lrO social, que 
ha formulado para dicho Instituto un amplio proyec
to referente al campo de aplicación del seguro, a los 

:M Departamento del Trabajo. Úl obra social del Presidente 
RodrJguez, p. 294. México, 193"4. 

:i 
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64 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

riesgos asegurables, a las maneras de otorgar las pri
mas y calcularlas según los riesgos, y a las aporta
ciones del seguro, según los casos de accidentes. Asi
mismo, para proteger al trabajador, está. en estudio 
la modificación del artículo 305 de la Ley Federal 
del Trabajo, a fin de obligar a los patrones al asegu
ramiento de sus operarios.25 

La segunda Convención nacional ordinaria del 
Partido Nacional Revolucionario-celebrada en Que
rétaro, el4 de diciembre de 1933- aprobó el primer 
Plan Sexenal para la administración pública y señaló 
"la implantación del seguro social obligatorio, apli
cable a todos los trabajadores, y que cubra los prin
cipales riesgos no amparados por fa Ley Federal del 
Trabajo, es una de las cuestiones más trascendentales 
que tiene enfrente todo Gobierno revolucionario. S~ 
expedirá una ley del seguro social en favor de los 
asalariados, sobre la base de la participación de 
las tres unidades concurrentes: Estado, trabajadores 
y patrones, en la proporción que un estudio detenido 

' 25 Secretaría de Gobernación. Informe rendido por el C. gene• 
ral Abelardo Rodríguez, Presidente Constitucional de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, 1° de septiembre de 1934. México. -
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señale como equitativa".26 Así, el Programa de Go
bierno correspondiente al ejercicio de 1934, señalaba 
al Departamento de Trabajo la continuación de los 
estudios técnicos necesarios.27 

En el Mensaje presidencial del primero de mayo 
de 1934, se anunció el Primer Congreso Mexicano de 
Derecho Industrial. El Departamento del Trabajo 
convocó a los sectores obrero y patronal y a los téc
nicos en la materia, para su celebración el 18 de 
agosto del mismo año. El objeto fundamental del 
Congreso era el conocimiento preciso de la realidad 
sobre los problemas laborales y de previsión social, 
para que sus resultados de sentido práctico pudieran 
ser aplicables como normas de redacción de las re
formas de la Ley Federal del Trabajo. A la Sección 
tercera del Congreso, correspondió ocuparse del se
guro social. El dictamen de la Delegación oficial, 
fue adoptado por la comisión y a la postre, aprobado 
por_ el Congreso. Las bases que trazó para la organi
z~ci(m del seguro consistieron en las siguientes: a) 

26 Partido Nacional Revolucionario. Memoria de la Segunda 
Convenrión Narional Ordinaria del . . : p. 86. México, 1934. 

27 Ibidem, p. 183. 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



- - -.. '""' - '--'--'.! ~ 

---=-=---- --~~--~- --=---==------ -_- ~~ .rY~ .- )~~· ... :.\~~' 
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el seguro social comprendería los riesgos sociales o 
sean enfermedades generales, maternidad, cesantía, 
vejez e invalidez, muerte y ayuda educacional; b) los 
asegurados serían todos los obreros industriales, em
pleados, profesionistas y obreros agrícolas; e) ten
dría carácter de o~ligatorio, pero se daría la posibi
lÍdad del seguro facultativo para los trabajadores 
independientes, artesanos, profesionistas libres, etc.; 
d) sería instituto único, autónomo y ajeno a fines 
lucrativos; su consejo de administración se formaría 
con representantes del Estado, patrones y obreros; 
e) las aportaciones serían tripartistas: Estado, patro
nes y obleros; f) para la cesantía, se implantarían 
medidas tendientes a evitar el paro forzoso. Dichas 
medidas consistirían en agencias de colocaciones, 
orientación y educªción profesional, subvenciones, 
iniciación y fomento de obras públicas; g) las pres
taciones se suministrarían en dinero y en asistencia 
médica, farmacéutica, hospitalización, aparatos y ac
cesorios terapéuticos y ortopédicos, y reeducación; k) 
se prevería un régimen transitorio para ajustarse a 
las posibilidades y exigencias económicas de asegu
rados e instituto. Fue de mucha importancia que el 

11 
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Congreso rechazara definitivamente, la tesis por ·la 
que se había querido confundir en una sola presta
ción la del seguro social y la de participación de las 
utilidades de las empresas.28 

Otros Intentos, Proyectos y Criterios, en el Sexe
nio 1934-1940.-Por Acuerdo Presidencial del9 de 
julio de 1935 se ordenó al Partido Nacional Revolu
cionario constituir la Confederación Nacional Cam- · 
pesina y entre los motivos fundamentales para esa 
organización se indicó el de encauzar la legislación 
agraria sobre aspectos aú,n no previstos, tales conio·· 
el seguro de vida campesino, seguro· para enfern;te
dades y accidentes en trabajos agrícolas. y se enco-. 
mendaba al Comité Ejecutivo Nacional del propio 
Partido la formulación de los proyectos de leyes res
pectivos.29 

El Ejecutivo Federal envió a las Cámaras -1935-
un nuevo Proy:cto de ley del . seguro social, formu-, 
lado el año anterior, cuyos aspectos fun~amentales · 

28 Departamento del Trabajo. Memoria del. Primer Congreso 
Me:cira~o de Dererho Industrial. México, 1934. 

29 Partido Nacional Revolucionario: La unifkarión rampesina, 
pp. 7 y sigs. México, 1936. 
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eran: a ).el seguro .social único y de carácter obliga
torio, que·sería encargado a un establecimiento pú
blico, como servicio descentralizado del . Estado y 
bajo el nombre de Instituto de Seguros Sociales; b) 
su protección comprendería a los trabajadores asala
riados, incluso a los trabajadores del campo, esto es, 
los peones. aparceros y los peones arrendatarios y a 
otra clase de trabajadores con ingresos no superio-

:~ res a un máximo determinado por el reglamento 
. ;~ de la ley; e) se prevendrían y contrarrestarían los 

1 
•• riesgos sociales siguientes: enfermedades profesio

nales ·y actJidentes del trabajo, enfermedades no 
· ':' profesiCinales, maternidad, vejez, invalidez y desocu

pación involuntaria. No se incluía la muerte como 
un riesgo, por la consideración que se hada de que 
podría ser causada por la realización de los riesgos 
cubiertos y por otra, que más que un seguro social 
de muerte se procuraría fomentar la ampliación de 
los seguros privados contratados por empresas par
ticulares, en un seguro popular de vida. Asimismo 
se preveía, paralelamente al régimen obligatorio, 
el seguro facultativo al que podrían ingresar los eji
datarios, los trabajadores independientes y los asa-

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 

lariados con percepción de ingresos superiores.: al 
máximo dentro del que fuera obligatoria la afilia
ción, pagando íntegramente sus propias cuotas; d) 
se establecía la aportación tripartita de las cuotas por 
el Estado, asegurados y patrones, con la salvedad de 
las correspondientes al seguro de accidentes del tra
bajo y enfermedades profesionales que serían cu· 
biertas exclusivamente por los patrones; e) sus pres• 
taciones serían en numerario a corto y largo plazo 
y las de índole médica. La desocupación involun

taria no se consideraba propiamente, como un se
guro, sino un conjunto coherente de medio~ ten
dientes a disminuir la amplitud de ese riesgo; f) el 
Instituto tendría personalidad jurídica, autonomía en 
su gestión, sin vocación a fines lucrativos y de com
posición mixta a través de la representación del Esta
do, trabajadores asegurados y patrones.30 Sus órganos 
directivos serían la Asamblea General, integrada por 
representantes de las tres partes referidas, un Con
sejo Director como organismo de administración, un 
Presidente del Instituto con las funciones ejecutivas; 

so Departamento del Trabajo. Me_moria 1934, pp. 10' .y sigs. 
México, 19~'· . 
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y una Co,misión de Vigilancia para inspeccionar y 
controlar el funcionamiento de la institución; g) 
otra$ dependencias por causa de jurisdicción serían 
las cajas regionales y las cajas locales, con subor
dinación a los órganos directivos;· h) los recursos 
provendrían de la aportación del Estado y de las 
cuotas obrero patronales y se establecía que, la guar
da y .gestión de todas sus disponibilidades queda
rían encomendadas a una institución fiduciaria cons
tituida con intervención del Instituto; i) para re
solver los conflictos que surgieran entre el instituto, 
los asegurados y los patrones, con motivo de la apli
cación de la ley, se establecería un procedimiento 
convencional que habría de desarrollarse en comi
siones arbitrales. El proyecto de referencia enfatizó 
que el contenido esencialmente agrario que desde 
su principio tiene la Revolución Mexicana, consti
tuía para el Estado la obligación de velar funda
mentalmente por la suerte de los trabajadores agrí
colas. A lo. que estaban destinadas primordialmente, 
las· (;ajas Regionales y Locales, tal como lo expuso 
el licenciado Genaro V. Vázquez, en la Conven
dón Pro Unificació~ Campesina del Estado de Mo-
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telos, efectuada en Cuautla el 5 de octubre de 1935, 
al referirse a los c*datarios que están expuestos 
a los riesgos propios de la producción: agrícola que 
ya se. consideraban riesgos sociales: "La nueva Ley 
de Seguros Sociales debe comprender disposiciones 
relativas a los riesgos de los trabajadores del cam
po, estableciendo que, mediante Cajas Locales de 
Seguros Sociales dependientes del Instituto de Se
guros Sociales, los ejidatarios pueden· contratar in
dividualmente su seguro; pero las relacioneS de de
recho entre ellos y la organización áseguradora de~ 
berán tener como mediadora a la cooperativa esta
blecida en cada· ejido, de modo que ésta garantice 
al Instituto la solvencia en el pago de las cuotas 
... El proyecto de Ley de Seguros Sociales, que es
tudia el Departamento del Trabajo, establece que 
poco se irá ampliando el campo de aplicación de 
los seguros sociales, hasta proteger a todos los gru

pos de la población rural" .31 

El general Cárdenas, a la sazón Presidente de 
la República, en su discurso de 19 de enero de 1935 

31 Vázquez, Genaro y. Los probl~mas del trabaio y la revo
/prión en Méxiro, pp. 24 y sigs. México, 1936. 
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ofreció que se estudiaría cuidadosamente en el mis
mo año la creación, organización y funcionamiento. 
del seguro social que cubriría los riesgos del tra
bajo, y que coordinaría el esfuerzo de los obligados 
concurrentes en su establecimiento.32 

En Orizaba, se publicó en mayo de 1936, por 
su autor don V alentín González un Estudio de Se
guro General del Trabajo y Previsión Social que 
comprende el proyecto de Ley de Seguro General 
del Trabajo y Previsión Social, precedido de expo
sición doctrinal. Se trata de un seguro referido de 
modo general para su aplicación en todos los paí
ses. Por lo que, su autor, en abril de 1937 envió 
un ejemplar del mismo a la Oficina Internacional 
del Trabajo -la que lo reservó para estudio- pa
ra que fuera puesto a la consideración de la Con
ferencia Internacional del Trabajo. Sus caracterís
ticas fundamentales son: a) La Institución del Se
guro General del Trabajo y Previsión Social, que
daría instituida y considerada como de utilidad pú
blica social en función de su fines ( art. 21) . Los 

3ll Discurso pronunciado el 1° de enero de 193.5 por el C. 
l'resiqente de la República. p. 23. México, 193~. 
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derechos que al través de la misma se otorgarían1 

se considerarían como una ·ampliación de los dere~ 
chos consagrados por la constitución de cada. país 
( art. 22) con lo que se siguió evidentemente, la 
Constitución General de la República Mexicana, de 
1917 -reformada en 1929-, que elevó a precepto 
constitucional el seguro social. b) El seguro tendría 
el carácter de obligatorio y permanente para todas 
las personas de ambos sexos, mayores de 16 años. 
e) Esas mismas, deberían pagar un impuesto, se
gún porcentaje fijado ·por la ley (que remite a un 
decreto ulterior, artículo 47), sobre sus sueldos, sa
larios, haberes, rentas y utilidades en general, d~s
tinado a la creación, sostenimiento y fomento de la 
Institución (art. 19 ). d) Los patrones -además del'" 
impuesto que les correspondería conforme a lo an
terior-, pagarían una contribución más para la Ins
titución, por la cantidad que la ley o su Reglamento 
establecería, por cada obrero, trabajador y sirvientes 
o doméstiCos, por lo que quedarían relevados de 
las obligaciones establecidas en su caso, por la le
gislación del trabajo referentes a enfermedades en 
general, accidentes de trabajo, jubilaciones e indem-
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nizaciones ( art. 6, fracción V); La misma obliga
ción sería extensiva al Estado o Poder público, por 
los trabajadores o empleados a su servicio, los que 
tendrían dentro de la Institución iguales derechos 
que todos los trabajadores ( art. 46). Los patrones 
descontarían de los salarios los porcentajes a cargo 
de· sus trabajadores, para enterados en las oficinas 
recaudadoras de la Institución ( ait. 48). e) Las 
prestaciones cubrirían los riesgos señalados por la 
misma ley: Prestaciones médicas, indemnizaciones 
y pensión por el salario íntegro para las enferme
dades y accidentes del trabajo ( art. 11, fracciones 
I ·a IV). Jubilación con el goce íntegro del salario 
y prestaciones médicas al cumplir 30 años de pres
tar servicio a alguna empresa o patrón (fracción 
V). Jubilación, con el importe del salario mínimo 
oficial, al cumplir 60 años (fracción VI). Análogas 
prestaciones al cumplir 60 años, para los desocu· 
pados o inscritos con tal carácter en la Institución 
(fracción XI). Pensión por el importe del salario 
mínimo y prestaciones médicas, para la cesantía 
( art. 11, fracción VII y art. 15). Para los ·familia
res de los trabajadores; de los desocupados y de ·los 
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industriales y mmerciantes de escasa importancia, 
la asistencia médica, internación en sanatorios y 
asilos · ( art. 17, fracc. 1). Las viudas de los traba
jadores, que al fallecimiento del cónyuge hubieren 
cumplido 60 años, sin recursos y sin hijos en con
diciones de sostenerlas, tendrían derecho a una pen
sión equivalente al cincuenta por ciento de su sa
lario, bien que éstos, hubieren tenido la condición 
de trabajadores jubilados o pensionados ( fracc. 111); 
las cónyuges supérstites que no reunieran las con
diciones anteriores, podrían inscribirse como des
ocupadas (fracción 11); en el caso de las que tuvieren 
hijos menores de 16 años, disfrutarían de una pen
sión mejorada en atención al número de hijos, que 
en ningún caso sería i.hferior al salario mínimo 
(fracción IV). Para los huérfanos de padre y madre, 
menores de 16 años, se les otorgaría una pensión 
desde la fecha de orfandad hasta llegar a esa edad. 
El monto de la pensión sería señalado por un Re
glamento de la ley, la que ningún caso sería inferior 
al salario mínimo cuando fueran niás de 3 los huér
fanos y que, de ser más reducido su número, no 
podría llegar a ser inferior al cuarenta por ciento 
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del propio salario ( art. 18). Protección económica 
por cesación del trabajo con motivo de conflictos 
obrero patronales ( art. 11, 6;acc. Vlii). Cuando 
por requerirlo la enfermedad hubiera necesidad de 
cambio de clima, se suministraría el salario íntegro 
y las atenciones médicas, por todo el tiempo que 
a juicio de los facultativos se hiciere necesario (frac
ción XII). Al ocurrir la defunción del trabajador, 
desocupado o jubilado, sus familiares o deudos per
cibirían en calidad de paga de marcha para sus fu
nerales la cantidad de $ 40.00, así como la excep

ción del pago de derechos por sepultura ( art. 56). 
Por ... privación de la libertad .de los trabajadores o 
de los desocupados, los familiares percibirían él im
porte del salario mínimo mientras recobraran su 
libertad ( art. 57). Para los trabajadores del campo 
que lo hagan por cuenta propia, serían indemniza
dos con el importe total o parcial, según fuera la 
pérdida de sus cosechas por causas ajenas a su vo
luntad, como heladas, granizo y sequías; la indem~ 
nización consistiría en el importe del salario mínimo 
y por el tiempo que hubieren destinado a sus labores 
( art. · 62) . f) La integración, . administración y vi-

¡: 
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gilancia de la Institución sería ··por conducto de los 
sectores obreros y patronal, por partes iguales, y 
bajo la supervisión del Poder público, por medio 
de inpectores oficiales ( arts. 69 y 84). g) El ar
tículo 51 prohibía estrictamente la mendicidad. h) 
Se señalaban sanciones por la violación de la ley 
( arts. 117 y siguientes) , concediéndose acción po
pular para denunciar dichas violaciones y los casos 
de fraude ( art. 121). Las penas establecidas ofre
cían una escala que iba del arresto a la prisió~. i) 
Por el artículo 78, los sindicatos podrían ir a la 
huelga o a la suspensión de las labores para obligar 
a los jueces a cumplir sus obligaciones, cuando los 
procedimientos o sentencias de éstos se estimare por 
aquellos que habían sido inocuos. En cuyo caso, 
también tendrían la protección económica de la Ins
titución durante tales huelgas.33 

En torno de ese proyecto, cuyos rasgos caracte
rísticos de manera general han sido expuestos, se 
constituyó en Orizaba la Sociedad Pro Implantación 
del Seguro General del Trabajo y Previsión Social, 
---

33 González S., Valentín. Un e.studio de seguro general del 
trabajo y pret,isiótJ social. Orizaba, 1936. 
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con la finalidad primordial indicadB: en su propia 
denominación. 

· En la Secretaría de Gobernación se elaboró una 
nueva iniciativa -27 de diciembre de 1938- que 
el Presidente de la: República turnó a las Cámaras. 
Dicha iniciativa se refería a un régimen de asegura
miento obligatorio y de medidas contra la desocu
pación involuntaria. En general, ofrecía similares 
caracteres del anterior proyecto de la propia Admi
nistración cardenista, en lo referente a los riesgos 
amparados y prestaciones, aportaciones y represen
tación, seguro facultativo y normas para dirimir los 
conflictos. Difería en su denominación, que sería 
la de Instituto Nacional de Seguros Sociáles. Y su 
funcionamiento se iniciaría el primero de julio de 
mil novecientos cuarenta ( art. IV transitorio) .M Aun 
cuando en la denominación se aludiera a los seguros 
·sociales, debe considerarse que no se trataba más 
que de una reminiscencia, pues el proyecto en su 
estructura coincidía con la del sistema del seguro 
social. 

.. M Secretaría de Gobernación. Proyeclo de Ley de Seguros 
·_. :.'· . SoCiales. México, 1938 . 
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J!n el Informe. presidencial -19 de septiembre 
de 194~ se aludió al anterior, en los términos si
guientes: "El Gobierno manifiesta, además, que no 
hubiera querido dejar· pasar la etapa de· su adminis· 
tración sin haber promovido la iniciativa de la Ley 
del Seguro social, cuya presencia en nuestro sistema 
de instituciones, se hace inaplazable. Al efecto, fue 
sometido a la consideración de las Cámaras Legis
ladoras el proyecto correspondiente".35 Se hizo tal 
esfuerzo durante el período extraordinario de se
siones, _iniciado el 25 de julio del año citado. 

Los repetidos intentos y proyectos habían con
tribuido a avivar la conciencia social sobre la im. 
postergable necesidad del seguro obligatorio y tam· 
bién, habían logrado, como un esfuerzo persuasivo 
generalizado el esclarecimiento y la precisión de los 
conceptos. Criterios los más avanzados, prevalecían 
señalando que, la r.edacción de una ley. de seguros 
sü9ales había sido ya de constante estudio por los 
Gobiernos revolucionarios y por los trabajado,res y 
patrones en sus reuniones ya que, a unos y a otros 
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convenía. el estaolecimiento de .los seguro~ socia
les. Los riesgos del trabajo, cuya carga, la legisla
ción hizo recaer en el empresario, conforme a la 
teoría del riesgo profesional, resultaba un sistema 
inoperante mientras cada patrón tuviere que afron
tar aisladamente las responsabilidades económicas 
inherentes a los riesgos de sus trabajadores, sobre 
todo fuera de la gran industria, por lo que devenía 
imperativo que el riesgo profesional debería fun
cionar respaldado por el seguro obligatorio, para 
garantizar plenamente a la sociedad una seguridad 
absoluta, en el sentido de la reparación de las con
secuencias del riesgo, con lo que dejarían de recaer 
sobre la misma colectividad, con sus repercusiones 
graves y perjudiciales. Además, el seguro daría lu
gar a una mejot previsión de los riesgos aumen
tando el nivel de seguridad del medio en que se 
desenvuelve la vida de los trabajadores. Los traba
jadores, como la clase económicamente débil no sólo 
están expuestos a los riesgos profesionales sino tam
bién, a· los derivados de la convivencia social, es 

. . d~cir, a los llamados riesgos soCiales. De ahí que, 

4::(,>;.~.· :~*. lo~ diversos incidentes de la lucha de clases, ca-

"<!,.. '· ~ ..... J. .... :,.: •. "."'- ••• 

·<:'.;;,_,;~i' 
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bía advertir la pugna cotidiana de los trabajadores 
organizados para obtener, al través de los contra
tos colectivos de trabajo, garantías contra los ries
gos sociales y también, así era explicable que, la 
clase patronal hubiera reconocido paulatinamente la 
justificación que existe para que de la riqueza pro
ducida se destinara una parte a la previsión de los 
riesgos de los asalariados, lo que era notorio en los 
contratos colectivos de trabajo, en los que se habían 
venido incluyendo cláusulas relativas a las enfer
medades no profesionales, a las pensiones de retiro 
por vejez e invalidez y aún, a ciertos auxilios en 
caso de desocupación involuntaria. Existía la uni
ficación de criterios respecto del principio susten
tando por la Oficina Internacional del Trabajo, en 
el sentido de que el (mico riesgo que amenaza a los 
trabajadores y a los económicamente débiles, sin 
importar la causa ni la ocasión, es el que pone en 
peligro los ingresos que permiten garantizar la sub
sistencia. Como complemento de ese principio, el 
concepto sobre la sociedad que la considera como 
una organización de lucha contra los riesgos que 
amenazan a los individuos. De ahí, para los traba-
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jadore$ y ·los económicamente débiles el derecho a 

un firme amparo· social contra ese único ·riesgo que 

sintetiza a todos los que sobre ellos pesa y correla

tivamente, la obligación vital para la colectividad, 

de otorgar el amparo y garantizar a los elementos 

integrantes del sector en que se apoya la producción. 

Una garantía de semejante envergadura no podía 
dejarse· exclusiva e individualmente a cargo de los 

patrones, por requerirse una potencia económica que 

ellos solos no podrían aportar de manera suficiente 

para logro del fin perseguido, por lo que es con
cerniente al ·Estado la atribución de organizar la 
protección social, mediante el establecimiérito de un 

servicio público descentralizado, encargado de aten

der y garantizar la reparación de los riesgos socia
les. La implantación de ese servicio habría de sig~ 

nificar a la postre, una reserva nacional de previsión 

· muy cuantiosa, cuya inversión después de cubrirse 

las erogaciones propias de sus fines, sería utilizable 
como un medio poderoso para encauzar la econo
mía general, de este modo se conseguiría reforzar 

¡ 
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su acción benéfica, operante en la vida. y én la trans
formación de la sodedad.36 

Establecimiento del Seguro Social. - En el se
gundo Plan Sexenal, el Partido de la Revolución 
Mexicana sostuvo que la acción gubernativa estaría 
encaminada a conservar y acentuar el carácter pro· 
tector de la legislación del trabájo y a establecer 
el reconocimiento en el Derecho obrero, de la par
ticipación de la clase trabajadora organiZada en las 
responsabilidades directivas de la producción eco· 
nómica y de los· servicios públicos. ·Por lo que, una 
de sus realizaciónes ·sería la de ···proteger a los asa .. · 
lariados contra la:s contingencias ·que les restan ca-' 
pacidad para gana:r el salario ";37 y como un punto 
de ese programa se fijaba que "durante el primer 
año de vigenj:ia de este Plan, se expedirá la Ley 
del Seguro SoCial que deberá cubrir los riesgos pro
fesionales y. sociales más importantes, cuyo capital 
habrán de aportar la clase patronal y el Estado, y 
en cuya organización y administración, debe. inter-

36 Secretaría de Gobernación. Proyecto de· Ley _de seguros ••• 
37 Partido de la Revolución Mexicana. Seg11ntlo Plan Sexenal 

1941·1946, pp. 99 y sigs. 
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venir· la :clase obrera organizada" .38 El candidato 
postulado para la Primera Magistratura por el pro
pio Partido, general Manuel A vila Camacho, al 
concluir su campaña política -en Puebla, aludió en la 
sfutesis de su pensamiento político, que "el país 
reconoce y defenderá como un patrimonio históri
co, que nadie podrá arrebatarle, la justicia de sus 
reivindicaciones; funda en la organización respon-

. sable y ordenada de las clases trabajadoras la ga
rantía de la seguridad social; aspira al afianzamien
to de la vida institucional; exige el pleno goce de 
sus libertades y rechaza toda idea de retrocesos en 
lá marcha ascendente de la Revolución". Cbn ma
yor amplitud y precisión, su ideal de seguridad so
cial quedó delineado, en el mensaje dirigido a la 
nación, al rendir la protesta de Primer Mandatario. 
En esa ceremonia manifestó: "No olvidemos que 
n~estros ideales ·de justicia colectiva están muy le
jos de haberse logrado: El desempleo y los bajos 
salarios que existen en nuestro país, reclaman las 

. as Ibídem, p. 102. 
39 Partido de la Revolución Mexicana. Avila Camarho y su 

ideologla, p. 70. México, 1940. 
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oportunidades de vivir dignamente; el hombre que 
tiene trabajo neceSita la certidumbre de que los 
beneficios de sus contratos colectivos, sean perma
nentes; y, por otra parte, todos debemos asumir, 
desde luego, el propósito -que yo desplegaré con 
todas mis fuerzas-- de que en un día próximo las 
leyes de Seguridad Social protejan a todos los me
xicanos en las horas de adversidad; er{ la orfandad, 
en la viudez de las mujeres, en la enfermedad, en 
el· desempleo, en la vejez, para substituir este ré
gimen secular que por la pobreza de la Nación he
mos tenido que vivir" .40 

A la tesonera convicción de tan preclaro esta
dista, correspondería la realización del viejo anhelo 
de la seguridad. Como primer paso, se creó a prin
cipios de 1941, el Departamento de Seguros Socia
les dependiente de la Secretaría dél Trabajo y Pre
visión Social. Al mismo quedó confiado el "estudio 
de proyectos que se relacionen con el establecimien
to de seguros sociales sobre la vida, invalidez, ce
sación involuntaria del trabajo, enfermedades y ac-

oto Secr~taría de Gobernación. Mensaje . . . 1° de septiembre 
de 1940, p. 4. · 
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cidentes, de· acuerdo con lo ordenado por lá. fracción 
XXIX del artículo 123 constitucional; recopilación 
de datos estadísticos e informaciones necesarias para 
el desarrollo de los trabajos a~tes indicados; y vi
gilancia del cumplimiento de las normas legales del 
Seguro Social" :u Un anteproyecto de Ley de Segu
ros Sociales fue elaborado bajo la dirección del De
partamento ·citado, en cuyo estudio se tomaron en 
consideración proyectos antes formulados, así como 
·las observaciones y sugerencias que habían suscita-
do. 

Posteriormente, el anteproyecto sirvió de base 
para los trabajos de la Comisión redactora de la 
Ley del Seguro Social. Dicho anteproyecto reiteraba 
la denominación de Instituto Nacional de Seguros 
Sociales, incluía el seguro por muerte de que ha
bían adolecido los-proyectos de los años 1934 y 1938, 
y en términos generales, procuraba mayor amplitud 
a la vez que precisión a los principios, sistemas y 
procedimientos del Seguro SoCÍal" .42 

41 Reglamento dé la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
Art. 39. 
· · 42 Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Anteproyecto de 
Ley de Seguros Sociales. México, 1941. . · · 
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La segunda medida de significación en esta eta
pa culminante, fue la· derivada del Acuerdo Presi
dencÚtl -publicado en el Diario Oficial de la F~ 
deración de 18 de junio de 1941- por el que se 
creó la Comisión Técnica con el objeto de elaborar 
el proyecto de Ley del Seguro Social, teniendo co~ 
mo base el anteproyecto formulado por la Secreta
ría del Trabajo y Previsión Social.43 Sus consideran
dos reflejan las apreciaciones de la situación nacio
nal e internacional que concurrían para la inmediata 
formulación de la ley mencionada. Se aludía, al com
promiso asumido por el Ejecutivo, en el mensaje 
del 19 . de diciembre de 1940 citado; a que tal com
promiso obedeció al deseo de realizar los anhelos 
consagrados en la fracción XXIX del articulo 123 

de la Constitución y de acatar el mandato contenido 
en el artículo 89 transitorio de la Ley General de 
Sociedades de Seguros, así como de dar efectivi
dad al artículo 305 de la Ley Federal del Trabajo. 
Por otra parte, se puntualizaba el imperativo ·del 
aseguramiento obligatorio si se consideraba que, en 

43 Diario Oficial tle la Petleración, t. CXXVI, N 9 32, 18 de 
iuiuo de 1941, p. 7. México. ' · · 
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todos los países de Europa y aproximadamente un 
noventa por ciento de la población del Continente 
Americano, ya disfrutaban de una legislación de 
seguros sociales, lo que dejaba a México como una 
excepción no obstante el sentido social de su movi
miento popular, su evolución política y legal y la 
tendencia revolucionaria de proteger al pueblo pro
ductor. También se refería que, la Oficina Inter
nacional del Trabajo había hecho a todos los países, 
múltiples recomendaciones en materia de seguros y 
previsión social, cuidadosamente acatados por esos 
y que, no existía razón para que nuestro país per
maneciera al . margen de tal movimiento social, al 
que estaban adheridos la mayo~ parte de los · pue
blos civilizados. Asimismo, con remembranza a los 
muchos esfuerzos desplegados para dar vida al se
guro social, se indicaba que el establecimiento del 
seguro social había sido tema abordado frecuente
mente en las reuniones de trabajadores y patrones 
y que en las mismas, se había concluido por pedir 
el establecimiento de un régimen de seguro. Otro 
motivo invocado consistía en la necesidad de dar 
cumplimiento al segundo Plan sexenal, en l_o pre-

¡l. 
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venido por el capítulo de Trabajo y Previsión Social 
-antes relacionado-. Por último, se COficluía que, 
para efectuar los estudios preparatorios que habrían 
de culminar con la elaboración de la iniciativa de 
ley, en los que participaran técnicos especializados 
en la materia, representantes oficiales y representan
tes de los diversos sectores sociales, el Ejecutivo con
sideraba .conveniente que funcionara una Comisión 
Técnica adscrita a la Secretaría del Trabajo y Previ
sión Social:13 Dicha Comisión se integraría conforme 
al artículo 29 del Acuerdo citado, por Delegados 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de 
la Economía Nacional, de Hacienda y Crédito Pú
blico, de la Asistencia Pública, del Departamento 
de Salubridad Pública; por siete Representantes de 
las agrupaciones obreras, e igual número de Repre
sentantes de las organizaciones patronales. Se atri
buía -artículo 59- al Delegado de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social la función de Presi
dente de la Comisión. Bajo la presidencia del señor 
Ing. Miguel Garda Cruz, la Comisi6n Técnica· se 

om Diario Oficial de la Federación. Tomo CXXVI N° 32, 18 
de júnio de 1941, p. 1. México. 
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· avocó al trascendental cometido que le había sido 
confiado. La aportación matemático-actuarial corre~ 

pendió al .Profesor Emil Schoenbaum y cabe recor

dar que, las bases actuariales habían sido el punto 

vulne~able de intentos anteriores. 

La Dirección General de Estadística, dependien

te de la Secretaría de la Economía Nacional y la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social habían 

iniciado desde una década antes, la compilación de 
datos estadísticos que pudieran tener aplicación para 
los estudios sobre el seguro social. Esa tendencia 
llevaron los ·cuestionarios de los censos industriales 
de 1935 y 1940; y el mismo objetivo se persiguió con 
la planeación de la estadística industrial . por pe
ríodos trimestrales ·y semestrales 'de los salarios. La 
Secretaría del Trabajo, procuró allegarse los datos 
convenientes al planear las estadísticas del trabajo 
y especialmente, las de los ·riesgos profesionales. 
Tales fueron los materiales -disponibles para los es
tudios. actúariales. A los que se aunó ótro recurso; 
(!1 aprovechamiento de las experiencias. de aquellos 
paises que ofrecían la mayor ~imilitud con las con-
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 91 

diciones bió-demográficas y médico-sociales de Mé
xico.'" 

De todas esas· arduas tareas, se hizo mención en 
los Informes Presidenciales. En el de 19 de septiem- . 
bre de 1941, con referencia a la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social· se señaló que, había dado 
impulso principalmente, al proyecto de legislación 
sobre seguro social obligatorio.45 Con mayor ampli
tud se expresó en el de 19 de septiembre de 1942: 
"Se formuló la iniciativa de Ley del Seguro Social, 
después de auscultar la opinión pública, de analizar 
los proyectos anteriores y de recoger la opinión téc
nica de la Oficina Internacional del Trabajo. Esta 
iniciativa prevé la implantación .del seguro sobre Íos 
diversos riesgos profesionales y no profesionales que 
abarca; garaneiza los derechos adquiridos .. en .los 
contratos colectivos; se propone crear un instituto 
de servicio público, descentralizado, con represen
tación de Gobierno, trabajadores y patrones, y. procu-

4li Stein, Osvald. Opinión de la O.I.T. sobt-e el Anteproyetlo 
de Ley del Seguro Sotial, en el Seguro So"tial en Méxito, p. 26. 

45 Congreso de los Estados Unidos. Cámara de Diputados. 
Primer Informe que ante la XXXVIII legislatur.a del Congreso, 
rindió el C. Presidente de la Repiíblica ... p. "63. Méxko; 1941. 

1 1 
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ra todas las garantías deseables para la inversión 
y manejo de los fondos que se acumulan con los 
cuales se intentará extender los beneficios del se
guro a trabajadores desprovistos de protección con
tractual" .46 

Un ciclo d~ conferencias -inaugurado en el 
Palacio de Bellas Artes, el 11 de octubre de 1942-

llevó la tendencia de la difusión del proyecto de 
Ley del Seguro Social. Como síntesis de las moti
va~iones patrióticas, económicas y éticas, en que 
estaba inspirada dicha iniciativa, fue esbozada por 
el Piesidente de la República, en la memorable ce
remonia inaugural que, el seguro es una provecho
sa:.demostración de la solidaridad nacional. Su exis· 
tencia, al extender la superficie de responsabilidad 
ante los peligros, robustece el sentido de la cohesión 
patria, crea nuevos y fuertes vínculos entre el Es· 
tado, el trabajo y el capital, y mediante una ade
cuada distribución del costo de las prestaciones en
tre la generalidad de las empresas, pone a salvo de 
esas contingencias a muchos inversionistas que, en 

46 Secretaría de Gobernación. Informe que rinde el C. Pre
sidente de la República .. , p. 69. México, 1942 .. 
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la . práctica, imponen indemnizaciones ruinosas por 
siniestros imprevisibles. Desde ·el punto de vista éti
co, el seguro social se presenta con caracteres de 
trascendencia indiscutible, porque suprime la erró
nea noción de que la ayuda al trabajador es un acto 
de beneficencia o de caridad. Es así como fortalece 
un principio humano y eleva el nivel espiritual de 
quien lo disfruta, ahondando en él, de manera con
comitante la evidencia de sus deberes, puesto que, 
en un régimen de aspiraciones democráticas rectas, 
a todo derecho corresponde una obligación: la de 
servir mejor a la comunidad que lo garantiza.fl7 

Posteriormente, fue recibida en la Cámara de 
Diputados la iniciativa de ley, la Comisión de Pre
visión Social se ocupó de su estudio y dictamen, que 
recayó en sentido aprobatorio y en que se dejó pun
tualizado que, "la propia iniciativa corresponde a 
un propósito expresado ya por nuestros Constitu
yentes, de e~tablecer en México un régimen de se
guridad social para proteger las reservas humanas 
de la Nación y complementar la obra iegislativa en . 

47 Instituto Mexicano del Seguro Social. El Seg11ro Social en 

México, pp. 66 y sigs. México, 1943. 

. ' 
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fayor de los económicamente débiles; ... constituye 
la expresión de una de las orientaciones fundamen

tales del régimen, consistente en lograr el positivo 
beneficio de todos los elementos que integran la 
Nación; ... obedece a los postulados fundamenta

les que han normado el cu"rso de la· Revolución Me
xicana y constituye un paso más en la tarea de pro

teger los intereses populares". 48 Al turnarse la mis

ma, a la· Cámara de Senadores, correspondió a la 

Comisión de Previsión Social y a la segunda de Tra

bajo emitir el dictamen respectivo, que versó entre 
otros fundamentos, sobre los siguientes: "La inicia
tiv:a presentada por el C. Presidente de la República. 
significa el cumplimiento de promesas gubernamen

tales, de compromisos internacionales de solidaridad 

continental para conservar la riqueza humana, tesoro 

más valioso de todas las naciones y el pago de una 
deuda contraída con el pueblo por la Revolución 
Mexicana. Este ordenamiento, con alteza de· miras, 

. está inspirado en las tendencias más avanzadas de 
la doctrina universal que rige la seguridad colectiva. 

48 Ibídem, p. 19S. 
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Se trata de un código integral de seguros, que cu
bre todos los riesgos y beneficia a todos los traba
jadores; sin embargo, apenas constituye un código 
mínimo de prestaciones que se irá mejorando gra
dualmente, en el tiempo y en el espacio, de acuerdo 
con las experiencias y la capacidad económica de la 
Nación. Su aplicación será escalonada y prudente, 
adaptada estrictamente a las posibilidades y viabi
lidad de ejecución. Es una iniciativa científicamente 
elaborada, que tomó en consideración la opinión 
justiciera de los sectores directa e indirectamente 
interesados, a fin de responder a ansias legítimas 
y auténticas del concierto que integra nuestra es
tructura colectiva, inspirándose en el móvil vital de 
la solidaridad nacional; ... es indiscutible la opor
tunidad actual para establecer el régimen del seguro 
social obligatorio, porque se aumentará el índice 
del bienestar social de la población trabajadora y 
se avoca desde luego a la resolución de los proble
mas económicos, sociales y políticos que surgirán, 
apenas firmado el armisticio, en los primeros años 
de la p,ost-guerra".19 

49 Ibidem, p. 214. 
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CAPITULO 111 

LA ETAPA DEL SEGURO SOCIAL 

Los Principios Económicos1 Políticos y Sociales.
La demora en el advenimiento del seguro obliga
torio abrió, sin embargo, una oportunidad venturosa 
para ser estructurado sobre los principios de unidad 
legislativa, por el que se involucra en una sola ley 
la totalidad de los riesgos, para lograr el sistema 
único, de seguridad social; de unidad institucional, 
por el que se alcanza la centralización y coordina
ción administr~tiva, de las que derivan a su vez, 
una misma gestión y la unificación técnica para el 
m{tltiple y complejo sistema de seguro; y de unidad 
financiera, por la que se resuelve el agrupamiento 
por tasas según afinidad de contingencias, esto es; 
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98 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

la cuota unitaria para las ramas de enfermedad
maternidad, y d.e invalidez-vejez-muerte, con la que 
se realiza el sostenimiento de los cinco riesgos enun
ciados. 

En contraposición del sistema unitario descrito 
se contemplaba, en los países que se habían adelan
tado en la adopción de los seguros sociales, una 
situación de tal dispersión en materia legislativa, 
institucional y financiera, que se traducía en desor
ganización, ineficacia y elevados costos de los pro
. píos sistemas de seguros. De lo que no puede inad-
·'Vertirse, la pérdida de influencia de tales organismos 
y servicios sobre las condiciones sociales -y econó
niicas de las clases trabajadoras a las que estaban 
destinados. Así se daba la concurrencia de ·seguros, 
facultativo y privado para la cobertura del riesgo 
profesional; seguro profesional para la protección 
de ciertos grupos y categorías de trabajadores; se
guro pardal, extensivo en su amparo· a sólo a1gunas 
éspecies · de· riesgos; seguro social, total y general 
_:_en··fáse más eV-olucionada- por él que se ·había 
heého factible la incorporación en una sola ley de 
todos ·o la mayor parte, de los riesgos para ·la ge-
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·neralidad de las profesiones ·laborales, .pero:: sip 
llegarse aJa -etapa .del seguro social integral; esto 
es, el sistema con la totaliqad de· benefiCios, para 
aplicarse por generalización a toda la población. Lo 
anterior daba lugar a la pluralidad de entidades 
aseguradoras, multiplicidad de procedimient~s·, .in
conexión de los servicios, escisiones patrimoniales, 
dispersión de las reservas .Y exagerados costos (}e 

operación. 
Otro principio adoptado por la Ley, fue el de 

universalidad concerniente ·a la poblaCión amparada 
por el régimen, referido al .aseguramiento de los 
asalariados, esto es, a la categoría de trabajadores 
económicamente activos, siguiendo-un concepto emi
nentemente laboral y ·no el estrictamente .social, por 
virtud del cual es de extenderse · el aseguramiento 
a la clasificación de los económicamente . déóiles. 
Por lo que hace al aseguramiento de Jos asalariados 
quedó establecida: .una gradación para incorporar .al . 
régimen ·en ·etapas: subsecu_entes~ para la.~qne media
·rían decretos del : Ejec:utivo Federal, a los· trabaja· 
dores al servicio del Estado, de empresas de tipo 
familiar, a domicilio, domésticos, del· campo; tem-
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100 . LA SEGUlUDAD SOC[AL EN MEXICO 

porales y eventuales ( art: 6? del texto originp,l de 
la Ley) ; y el otro aspecto del principio de universa
lidad atinente al campo de aplicación del seguro 
social, de índole territorial,· también se sujetó a una 
mecánica prevista por la Ley para extenderlo gra
dual . y. paulatinamente, al territorio nacional. 

Por lo que hace a la distribución del sostenimien
to del sistema, es tripartita. Al patrón corresponde 
el porcentaje mayor, y al Estado y al trabajador el 
equivalente a la mitad de la parte a cargo del patrón, 
salvo pa:ra el trabajador con salario mínimo y los 
aprendices, cuyos aportes son a cargo patronal ex
clusivamente. Se mantuvo la tesis de que el sosteni
miento del riesgo profesional corresponde privativa
mente a los patrones. La cuota reunía condiciones 
de uniformidad e igualdad, por lo que sin atenerse 
a las.características individuales de ciudadanía, sexo, 
edad, estado civil, sólo se funda en un dato de inte
rés colectivo, que es el salario, mediante una grada
ción· ascendente por grupos de salarios en los que 
mientras más elevado es ese, mayor es la cuantifi
cación de ·la cuota, por un principio de ética laboral, 
en el sentido de que, los mejor remtmerados tie-
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nen el deber social de contribuir y soportar parcial
mente, en la medida de sus alcances, lo que para los 
de bajos salarios se traducida en aminoración gra
vosa. En esta forma se coadyuva al equilibrio entre 
el asalariado con repercusiones positivas para el 
salario real de los trabajadores escasamente remu
nerados. Y otra apreciación de ética social adoptada, 
fue el de un incremento mayor de lo que pagan las 
generaciones jóvenes por el seguro de invalidez y 
de vejez sobre el costo uniforme, en favor de las 
generac~ones longevas, para las que ni siquiera ca
brían consideraciones culposas de no haber cotizado 
por no existir, cuando fueron jóveries, el régimen de 
seguro social. Inclusive se previó una reglamenta
ción transitoria más favorable para las generacio
nes en edad avanzada ( art. 79 trat:1sitorio del texto 

original de la Ley) . 
El concepto del seguro ·contra la pérdida del · 

salario, se nutre en el principio universal de justi
cia social, que a la postre, fue definido en Filadelfia, · 
en 1944: "Todos los seres .humanos, sin ·distinción 
de raza, credo o sexo, tienen el qerecho de. perseguir 
su bienestac material y su desarrollo espi.d.tual en 
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condidon~s ·de li~e.t:tac;l Y. dignidad, de· seguridad. 
~en<)rnica, y en igualdad de oportunidades" .1 Por 
lo. que, ·atenta la seguridad económica no sólo e,s· 
de · protegerse a los asalariados contra lo~ riesgqs 
durante los. períodos en que perm¡mecen económi
camente activos sino también, durante .los de inca-· 
paotación y de~ invalidez. 

· Un ideal que en su desdoblamieQ.to co.1;1juga ·la. 
prevención: y la reparación -de tendencia plena-, 
de los· riesgos, es el que influye lo relativo a los 
riesgos biológicos y estados patológicos. A la salud 
se tiene derecho. por la sola convivencia social. Para 
el· cuidado de esa se establecieron prestaciones de 
atención médica preventiva, curativa y reeducativa. 
Cprrelativamente, la prestación pecuniaria, que con
siste en el subsidio, durante los períodos de incapa
citación, con que se compensa el salario dejado de 
percibir. La que es mayor para el riesgo profesional, 
en que no sólo se trata de reparar el daño físico 

··Y. econóiriico· sino también,. el trauma moral que, 
como seeuela~ del·riesgo, deja al.trabajador. 
---·. .... .. . . 

.. 1· ·conferencia lnteramericana de Seguridad Social. Rumbo! 
para lá Se-gilridad Social, P• 15, Mé¡¡;ico, 195;, 
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: :Para la m.aternidad, .. se previeron·. p,restadones-: 
mé.<;li~as y ec-onómicas, según catego.rías. de ·asegura
das: y.: beneficiarias. Son ~om,plementarias la ayud~: 
para. la laet!fficia y la canastilla. para el infante. · .-. 

El· riesgo de cesantfa. quedó · condicionado a· la 
pérdida·.de trabajo o reducción del mismo por·caus.a 
de· edad ( 60 años cumplidos) . Sobre este punto, ca7 
be recordar que ·la Ley del Seguro Social es un có- . 
digo mínimo, por lo que no es de excluirse la aspi~ · 
ración · a. una protección más amplia, derivada de 
argumentos eminentemente sociológicos, de manera 
particular, para el paro a causa de recesión econó
mica. Es un hecho incontrovertible, que· el obrero 
mexicano soporta análogos rendimientos que el de · 
los países más industrializados, por lo que existe 
paridad de· condiciones para la protección· de ese 

riesgo. ., 
Las asignaciones . familiares, que tanta· impor

tancia t;evisten en los países europeos en· función del 
fomento- de la natal~dad, la cual representa· en·_Mé- · · 
xico,· uno de los índices· más elevados comparativa-
mente ··con otros países, · se excluye que· pudieran 
ab.t:igar· similares objetivos de los de Europa, y: ~ólo 

'· 
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apuntan en nuestra legislación, como mejoras· en las 
prestaciones en numerario, por las que se ven incre
mentadas las pensiones en porcentajes proporcio
nales al mayor número de hijos. Sobre el particular, 
y derivada de otro hecho social, notorio .en .los gru
pos de salarios bajos y en los de económicamente 
débiles, el de que la familia es más prolífica, cabe 
la aspiración a la protección mediante las asigna
ciones familiares, no por razones de fomento de la 
natalidad, sino para la formación de la infancia sin 
las preocupaciones y embates de la miseria. Desde 
luego que, los menores de 16 años por tener como 
la cónyuge del trabajador asegurado, carácter de 
beneficiarios del régimen de seguro obligatorio, re
ciben las atenciones y cuidado de su salud, lo que 
ya es una marcada tendencia en pro de una infancia 
más sana. 

El otorgamiento de las prestaciones se sujeta al 
acaecer del riesgo, tiempo de espera, duración, edad, 
·y dependencia económica, sin que deban coincidir 
necesariamente, sino según el riesgo de que se trate 
para generar el ejercicio del derecho a la prestación. 

Como otro principio connotativo del seguro so-
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dal, quedó ·adoptado el· de la estructura de la enti- · 
dad aseguradora ·en ·un todo· orgánico, . con exclusi
vidad en las múltiples y complejas funciones. Por 
este principio de corp(>rizaci6n única, la organización 
y administración del seguro están éonfiadas a una 
Institución descentralizada del Estado, de la que 
derivan su autonomía que ejerce al través ·de · su 
personalidad jurídica y que" está condicionada a: la 
representación estatal, y de los sectores patronal ·y 
obrero. Las motivaciones que contribuyen a lo an
terior, son de índole social, en cuanto que se basa 
en la igualdad de trato para todos. los trabajadores 
asegurados; económico, en lo que hace a la econo
mía . de procedimientos y unidad de la técniCa . que 
disminuyen los costos; y, política, en lo qu~ atañe 
al interés del Estado de centralizar sus directrices 

políticas sobre el servicio público que es el seguro? 
en una entidad responsable de su cumplimiento. La 
uwresentación . en la Asamblea . G~eral, __ .Consejo 
Técnico y Comisión de Vigilanc~a ~st~ en razó~. ~.:" 
recta de las finalidades .esenciales 4el.seguro socü.t.l 
como factor de equilibrio entre: las clases sociales; 
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y de la. participación de: l~s. sectores. organizados. d~ 
. la· producción en. función _de sus intereses de clase. 

Resta tocar- un a:specto ·más. Por .la falta de un 
régimen de·seguro social,_ se habían incorpq!'ado en 
los. contr-atos colec~iyQs . ele ti'a~ªjo diversas presta~· 
dones, :que. p~r. s~· ~atu,ral~z.a ~~tán_!dentificadas con. 
l.as · ~~1 ~e muo ~blig~torio. Lo ql:l_e. ~~ habí_a logrado 
~~o . conquistas. ~breras al través . de la lucha. de 
clases y del ejercido. del. derecho de huelga consa
grado. por la Constituci,qri. La disparidad. de presta-. 
dones según los contratos colectivos y la manifiesta 
superioridad en varios, respecto de las. propias pres-· 
taciones del seguro social, constituyeron 'una causa 
de deficultades para los anteriores proyectos sobre 
el seguro obligatorio, así como de reticencias de 
trabajadores y de patrones, pues ni aquéllos podían 
ceder en las· conquistas alcanzadas ni éstos se desen
tendían de suspicacias eri. el sentido de la elevación: 
de costos de la producción, al suponerse la estan
dariiación.delas prestaciones al nivel de las establ~..:. 
cidas en· los· contratos colectivos .ittás 'av~ados;~y. 
tatnpoco faltaban empresarios que pugnaron .por: 

. ~ nivelación. deereciente de las·· prestaciones, con: 
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lo: q\le de· e~te. mo.do buscaban liberarse deJa$· que 
se~n .. su. crite~1a: eran e~<,:~sivas. Una fórmula ver· 
daderameJ?.te· conciliadora .aport~ la· Ley del Se~~o 
Social, ya que, se obliga al patr~n. a asegurar a los 
trabajadores, sin. m~noscabo. de ·las. pr.estaciones que . 
p.or ·los contratos. colecti~os de trabajo sean superi<:>~ 
res a, las qtie. otorga el seguro; y se estal?lece un. 
procedimiento de valorización actuaria! de "los con~ 
tratos colectivos, para. efectos de disminución de las 
cuotas, en proporción al costo de las prestaciones· 

superiores de las del seguro. 
La Influencia de la Solidaridad Intemacional.

Existe una tesonera influencia tendiente a dar uni
formidad a los principios de la justicia social. La 
idea de una legislación social internacional del tra
bajo surgió en un estudio de Robert Owen, acauda" 
lado industrial de origen escocés .. A lo largo del siglo 
XIX, otros pensadores aportaron ideas con finalida
des sunilares. Incluso, con la intervenci6n del empe· 
rador.: de· Ale~ania, ·. reunióse· en.:Berlín -· l89o-, 
una _conferc:nc~. inter~acional: en ola que· .. estuvieron-· 
repre~~ntados trece países europeos _y de cuyas- deli• 
beradqnes se adoptai~n ,resoluciones sobre el _trab,ajo 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



1; 

! : i 
:1 

1 
i 

1 1 

1 

1 • 1' ,,. 

108 L\ SEGURIDAD SOCIAL EN MEXIGO 
' ·-' -·- ····· .. ... - . . . . .. 

en las minas, el descanso dominical y la protección 
del trabajo de los niños. En 1901, se fundó en Bru
selas, la Asociación Internacional para la Protección 

de los Trabajadores. La fuerza de los sindicatos eu
ropeos y de los de Norteamérica contribuyó en gran 
parte, a la incorporación en el texto del Tratado de 
V elrsalles de la parte denominada "Organización 
del Trabajo" en que se fundó la creación de la "Or- · 
ganización Internacional del Trabajo." La acción de 
este organismo, que congrega a las más de las na
ciones, ha sido de gran trascendencia para el pro
greso de los postulados de justicia social.3 

Para el tema que se aborda, el impulso dado por 
la propia Organización, primeramente, para los se
guros sociales, más adelante para los desarrollos del 
seguro social y, después de la Segunda Guer~a Mun

dial, para la seguridad social constituyen una acción 
continuada , de solidaridad social· inter.Qacíonal, que 

. . 
ha inducido a: los Estados miembros, que han ratifi-
cado ·los convenios adoptados por la propia Organi-

2 Organización Internacional del Trabajo. Treinta años de 
tombate por la ;ustkir~ s-ocial, pp. · 19 y siss. Ginebra,· 1950, 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 109 

zación, .a u.n mejorami.ento notorio en· las condiciones 
de vida y la seguridad de los trabajadores. 

Los fundamentos de la norma internacional de 

la seguridad soCial han sido sintetizados, por el _in
ternacionalista Juan Bernaldo dé Quiroz,- en los tér
minos siguie~tes, "la internacionalización de ·la se
guridad social como programa común a todos los 
pÜeblos, surge de la necesidad de establecer normas 
homogéneas· de justicia social, que faciliten la coope
ración internacional necesaria a los diversos intere
ses propios y comunes de los distintos países del 
mundo" .3 En esa definición, se conjuga un triple 
aspecto de interdependencia de los pueblos que des
emboca en la necesidad de tal normatividad inter
nacional. Uno, de raigambre humanitario, que· con
templa los altos valores del hombre y que, busca 
poner término a aquellas condiciones de trabajo que 
implican, para las personas, privaciones en la vida; 
condiciones de injusticia y dé miseria; otro, de cariz 
político, por ~er la seguridad ·social_ el inmejorable 

3 Bernaldo de Quiroz, Juan. Los acuet"dos internacionales so
bre seguridad social y el seguro social mexicano, en Memoria de 
Labores del IMSS., pp. 46 y sigs. México, 19,0. 
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sendero para llevar el bienestar a las ·grandes colee~ _, 
tividades. Lo · cual guarda estrecha telación con la 
consolidación de la tranquilidad pública, ya que, 
contribuye a la satisfacción de los idea\es popular~s 
en sus justas aspiraciones y mantiene el interés .-f'>:~ 

. mún de las clases por adquirir la estabilidad políti
ca, como el medio idóneo para sostener y acrecer 
ventajas que se cifran en el progreso y la libertad; 
y, el tercero, de evaluación económica, fincado en la 
interdependencia económica de las naciones, ya que, 
en la medida que el costo de la operación de los sis
temas de seguridad social recarga los costos de la 
producción de un país, requiere que los demás se 
coloquen en igualdad de condiciones, pues de lo con
trario, los que no soporten esas cargas concurrirían 
a los mercados extranjeros con productos que libe~ 
rados de tales costos, les darían ventaja en la com
petencia, por más que eso sería sobre el sacrificio 
-indebido a todas luces- de sus nacionales.4 

La tendeqcia,.mqderna de integra,CÍóp ·de Orga· 
nismos InternaCionales Especializados, dio p_~oxi!flt· 
dad al través de la ·conferencia Interamerieana éte 

4 Ibídem. 
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'Seguridad Social, a invaluábles decisiones para ]a 
·estnid:liradón y funcionániiento de los sistemas de 
segl.tro sodal . en países del Continente America

no. Y a similares objetivos estuvieron encauzadas, las 
Conferencias Regionales de los· Estados de América, 
miemhros ·de la Organización Internacional del Tra
bajo~ Para México, como lo expresó el Presidente 
A vila Camacho, en los consideran dos fundatorios del 
acuerdo que creó la Comisión Técnica redactora de 
la Ley, había la impostergable obligación de aten
der los convenios y recomendaCiones de la Organi
zació~ Intern~cional del Trabajo. · 

Al reunirse la Conferencia Interamericana de Se-. . . 

guridad Social en Santiago de Chile -1942- la 
Delegación Mexicana presentó la iniciativa de Ley 
del Seguro Social, la cual mereció su aprobación, en 
términos de -encomio por su elaboración científica, 

viabilidad de realización .Y por entrañar una firme 
garantía téc~ica para e_stabl~er el se~ro ebligate
. rio, en beneficio ·de 'Í~s ~l~;es pr.ódrictora~ y de la 

prosperidad de la Nacióri.5 · 

5 La Conferencia Interamericana de Seguridad Social aprueba 
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En el curso de los años, la Nación mexicana ha 
alcanzado un lugar destacado en la seguridad social 
-latinoamericana. Varios son sus sistemas y desarro
~los que han servido en los planos de la ejempla
ridad .. 

Crecimiento Demográfico e Indtlstdalización.
Se ha definido que el sentido de la seguridad social 
es de una economía auténtica y racional de los recur
sos y valores humanos.6 Lo que va contra todo des
gaste estéril de la energía humana y en cambio, de 
mantener y acrecentar el nivel físico y cultural de la 
población. 

Nuestro país tiene un fuerte crecimiento demo
gráfico, lo que requiere de previsiones económicas 
proporcionales y también, de providencias y medidas 
que aseguren y resuelvan las necesidades materiales 
y culturales consiguientes a tan elevado crecimiento. 
En la década de 1940-1950, el incremento de la po
blación fue de ·3.1 ro anual y en la siguiente -el 

el Proyecto Mexicano del Seguro Social, en El Seguro Social eN 
México, pp. 48 y sig. · -

6 Comité Interamericano de Seguridad Social. Compiltuión de 
normas internacionales sobre seguridad rocial, p. 547. México, 
1960. 
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dato de población total, revelado por el censo de 
1960, es de 34;625,903 habitantes- el crecimiento 
representa el 3.42% anual, que comparativamente 
con el resultado del censo de 1950 da un crecimien
to de población del 34.26% (aumento en número de 
habitantes por 8.834,886) .7 A través de tan notorio 
impulso demográfico son persuasivos los aciertos de 
la acción gubernativa para la implantación y des
arrollo del seguro social, en función de atender la 
salud, extender su protección económica y de contri
buir al mejoramiento del nivel social y cultural de la 
clase trabajadora. Y en gran parte, ese incremento 
demográfico ha sido posible por la.S transformado-

.. nes del medio . social, sobre el que ha actuado el 
seguro con la organización planificada de la medi
cina y de la lucha contra la insalubridad, la miseria 

y la ignorancia. 
La política de industrialización del país llevó dos 

objetivos primor<!iales, uno, eminentemente patrió
tico, de independencia econólnica y el otro, encau
zado .a la prosperidad nacional, mediante la creación 

7 Texto íntegro del segundo Informe del Presidente. Adolfo 
López Mateas, en Exrélsior del 2 de septiembre ele 1960. 
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del . medio social adecuado para el desarrollo de la 
población, así como de ocupación por el incesante 
crecimiento demográfico. Con esa política . ha guar
dado estrecha relación el seguro social. La industria 
ha ·requerido de una mano de obra eficiente y más 
sana que incorpore rendimientos cuantitativos y cua·· 
litativos en la producción y por otra parte, ha reque
rido mercados interiores de consumo para sus pro
ductos. En ambas direcciones ha contribuido el se
guro social. A la primera, con la protección del ries
go. profesional y con las mejores condiciones de vida 
del ttabajador al. través de la protección económica 
y de la salud. Lo que es susceptible de evaluación, 
si se tiene en consideración que en el último ejerci
cio" se cubrieron un millón doscientos sesenta y seis 
mil quinientos seis días de incapacidad por riesgos 
profesionales;8 y a la otra, prolongando la duración 
del poder adquisitivo de los salarios al suplir con las 
prestaciones en numerario, la pérdida total o parcial 
de esos, por causa de incapacitació.n o por riesgos 
más duraderos, la invalidez y la vejez; tambi~n es 
un dato del último ejerc~cio, el de que se pagaron -

e y 9 Ibidem. 
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ciento sesenta millones de pesos por pensiones~ in· 
capacidades y subsidios.9 Además, con el aumen~o 

del salario real, en la proporción que aprovechan al 

asegurado los aportes del patrón y del Estado; y tam· 
bién, con las prestaciones que recibe ·su familia, en 
protección a la salud, económica y cultural. Es me
·nester recordar que, la implantación del seguro social 
ocurrió bajo la política de unidad nacional, que per· 
seguía en sus aspiraciones, la armonía adecuada en· 

tre ios factores de la producción. El seguro social ha. 

contribuido al mejoramiento de las relaciones obrero-. 
patronales, mediante la superación ·de los·conflictos 
que se suscitaban sobre las prestaciones contractuales 
y en particular, al ser ejercidas. De tal modo, el se
guro social coadyuva a un equilibrio benéfico para 

la industrialización. 

· Implantación d.e los Servicios y Problemas de su 
Fase Inicial.-La implantación de los servicios, se 
inició en la capital de la República por Decreto 
de lo. de abril de 1944, que señaló su vigencia a 
partir del lo. de enero de 1944. Un testimonio -del 
doctor Salvador García Téllez- puntualiza la opo· 
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116 LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO 

sición surgida en sus principios y los móviles de la 
misma: "los líderes que usufructuaban el servicio 
médico de las fábricas azuzaban a los obreros para 
que pidieran en masa servicio médico, con el objeto 
de demostrar su ineficacia e ineptitud. Los médicos, 
al ver que sus emolumentos podían disminuir, ya en 
charlas, en conferencias, en pláticas con amigos o 
con los poderosos en política trataban de menosca
bar la bondad de la obra, pensando, y con razón, que 
en el futuro sus entradas por el servicio médico par
ticular podrían reducirse considerablemente, sin dar
se cuenta que la socialización de ]a medicina se ve
nía con una fuerza incontenible. Los políticos, que 
tenían acciones en diferentes fábricas, en donde los 
servicios médicos eran deficientes, con la implanta
ción del seguro tenían que afrontar un gasto mayor, 
por lo tanto tenían que oponerse ... "Io 

Algunos grupos patronales, exageraban sus te
mores porque las cuotas del seguro elevaran los cos· 
tos y más aún, se hablaba de incosteabilidad para 

lO García Téllez, Salvador. Historia del Seguro Social en Mé· 
xico, en Semana Médka de México, año V, vol. XX, N 9 249, p. 
41. México, 1959. 
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las empresas. Pero primordialmente, correspondió 
-como ya se ha dejado expuesto~ a las compañías 

de seguros la parte principal de .la oposición patro
nal, por su desplazamiento eliminatorio del seguro 

de los riesgos del trábajo. 
La acción del Poder público enclerezada con ple

na firmeza a la implantación del régimen de se~o 
social, asumió expresiones enérgicas, para reprimir 
los excesos de una oposición equivocada, cuando és

ta recurrió a la amenaza y a la violencia. 

El Gobierno emanado de la Revolución, que ya, 
por norma invariable de la conciencia obrera, había 
contado en diferentes crisis, con el apoyo y el res
paldo de los trabajadores organizados, recibió nue
vamente su decidida adhesión. Tal como lo aconsejó 
-muchos años atrás- Salvador Alvarado, "es abso
lutamente indispensable que las multitudes laboran
tes desarrollen también sus actividades en idéntica 
dirección para que alienten e impulsen los esfuerzos 
del Gobierno para que los apoyen y los justifiquen, 
y para que toda la acción oficial encu~ntre la más 
activa cooperación en los grupos obreros y en la da-
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se media laborante".n En efecto, el Consejo Obrero 
N.~cionaUntegrado por la Co~fed~ración General de 
T!a!Jajadores; Conf~der3;ción Regional Obrera Mexi
_cana; Confederación de Obreros y Campesinos de 
México; Sindicato Industrial de Trabajadores Mi
neros, Metalúrgicos y Similares de la República 
Mexicana; Confederación de Trabajadores de Mé
xico, Confederación Proletaria Nacional; Sindicato 
Mexicano de Electricistas y Sindicato Industrial de 
Trabajadores Textiles de Fibras Duras, había acor
dado, con anterioridad -sesión extraordinaria de 21 

de diciembre de l942- apoyar la implantación del 
seguro social.I2 Otras organizaciones obreras, a su 
tiempo, apoyaron la implantación y extensión del 
régimen de seguro obligatorio. 

Por otra parte, la falta de instalaciones propias 
obligó a la subrogación de los servicios médicos, par
ticularmente, de los de hospitalización y farmacéu
ticos. Sus propietarios distaban de· proporcionar los 

11 Alvarado, Salvador. L4 re&on.rtrucción de Méxiro, vol. 111, 
p.l07. 

12 Instituto Mexicano del Seguro Social. El Seguro Sodal en 
Mlxi.~o,. p. 119. México, 1943. 

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo

6200
Rectángulo



GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 119 

servicios sin inhibir su vocación a ganancias, con re
pecursiones desfavorables . para el prestigio de la 
Institución, en la medida que con sacrificio de la efi:· 
ciencia se anteponía el objetivo de lucro. 

Otra situación, en cierto modo conexa de las ~
teriores, fue la que describe don· Enrique Franco, al 
referirse al ambient~ de antipatías gratuitas e inju~
tificadas, agresiones y toda gama de actos no desea
bles, que culminaron en el menosprecio y ausencia 
de interés, con que la mayoría del sector médico o~
servaba los primeros pasos del seguro social. Y de 
cómo, médicos y enfermeras se abstenían de solicitir 
trabajo, como si obedecieran a una consigna. Lo que 
derivó de que el sector médico, resintió detrimento 
económico, a medida que el seguro social fue absor

biendo su clientela particular.13 

Un problema más que hubo de afrontar, fue el 
de una población asegurada con elevados coeficien
tes de morbilidad y mortalidad, a los que contribuían 
condiciones de miseria, alimentación insuficiente y 
deficiencias de salubridad en los centros de trabajo, 

13 Franco Martlnez, Enrique. Conferencia en la Asociació'n 
Melcicana de Hospitales, los días 8 y 10 de octubre de 19:i7, ~· l. 
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en las áreas de habitación y las viviendas. Prevalecía 
en talleres y fábricas, despr~ocupaciófl: por las medi
das de seguridad·-industrial. La natalidad ·y la infan

cia se debatían entre la generalizada ausencia de 
atenciones gineco-obstétricas y de educación higiéni
ca para la mujer y 'de la acentuada desnutrición para 
una infancia enfermiza.14 En un medio social, como 
el descrito, la operación de los sistemas del seguro 
social -que por lo novedoso, hubieron de estruetu· 
rarse e integrarse en las más de sus actividades y 
enfrente de cuantas dificultades y tropiezos- tuvo 
_que gravitar sobre sus recursos financieros, que ya de 
por sí afrontaban las repercusiones del desajuste 
de costos que soportaba la economía nacional -por 

las alzas de precios y enrarecimiento de bienes en 
los mercados- originado durante los años de gue
rra y primeros de la postguerra. 

Desarrollos Posteriores.-Hacia los fines emi
nentemente sociales que están confiados al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, .han tendido sus es fuer-

14 Instituto Mexicano del Seguro Social. Memoria de Labores 
194_8, p. 11: México. 
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zos, al través de constantes innovaciones en sus ser
vicios, organización financiera y sistemas internoS. 

Sus desarrollos en beneficio de la población ase
gurada, se· han orientado a un objetivo tridimensio
nal: a) ensanchamiento de su campo de aplicación 
por extensión territorial y amparo para nuevas ca
tegorías de trabajadores; b) incremento de las pres
taciones y estructuración de nuevas prestaciones; y, 
e) superación en la calidad de los servicios. 

La implantación progresiva en el territorio nacio
nal fue hecha en un principio, mediante el estable
cimiento de las Cajas Regionales, atendiendo a la 
situación geográfica, a las condiciones sociales· y eco
nómicas, y particularmente, por áreas industriales. 
Los servicios quedaron implantados según Decretos 
de 6 de febrero y 11 de julio de 1945, correspon
dientes a Puebla y a Monterrey, respectivamente; de 
15 de febrero de 1946, Guadalajara; de 8 de enero 
de 1947, Orizaba. Más adelante, 8 de marzo de 
1948, Estado de México. Posteriormente, la implan
tación del seguro social en el noroeste -1954-
inició . una etapa de ampliaciones con tendencia de 
abarcar todas las entidades federativas, adoptando 
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. la organización de Delegaciones y la impartición de 
los servicios mediante. contrataciones _con···:Uniones 
Médicas, más dinámica y mejor financiada qu~ las 
de las Cajas Regionales, ya desapareci~as. 

Por otra parte, la extensión paulatina a nuevo~ 
núcleos de trabajadores, ha incorporado a los del 
campo y a los temporales y eventuales. El crecimien
to de la población socialmente asegurada asciende a 
tres millones quinientos once mil personas (agosto 
de 1960).15 

El ajuste a las condiciones cambiantes del nivel 
de vida ha conducido al incremento de las presta-

. dones y, por otra parte, la necesidad de impulsar. de 
manera creciente los beneficios de la seguridad so
da! ha hecho surgir nuevas prestaciones, tendientes 
al mejoramiento del nivel de vida al través de la 
educación, vivienda digna, alimentación, indumenta
ria y sana recreación. 

La superación en la calidad y eficiencia de los 
servicios descansa en un programa de muy amplio 
-desarrollo y que partió, de los requerimientos de la 

15 Texto íntegro del segundo Informe ... , en Ex&élsior del 2 
d~ septiembre dé 1960. 
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Institución para disponer de instalaciones propias y 
funcionales donde impartirlos; capacitación y pre· 
paración del personal; y, auspicio de proyecciones 
científicas· y culturales que contribuyen a intensificar 
la idoneidad de los propios servicios. . 

En el Ambito de la Seguridad Social.-La s~ 
Conferencia Interamericana de· Seguridad Social,-;~\ 
unida en la capital de la República, 1960, adoptó 
la Declaración de México, por la que se han definido 
los principios de la seguridad social americana. Esa 
Declaración constituye el más avanzado y diáfano 
índice al que referir los desarrollos alcanzados por 
nuestro país, que trascienden del sistema tipificado 
de seguro social al ámbito de la seguridad social. 
Entre los principios de mayor significación conteni· 
dos en tal Declaración, se señalan: "Fortalecer el· 
ejercicio real de las libertades, mediante un combate 
sistemático en contra de la miseria, de la ignorancia, 
de la insalubridad, de la necesidad, del abandono, y 
del desamparo . . . Dar facilidades para que las 
grandes mayorías disfruten de una sana alimenta· 
ción, de una habitación digna, de una indumentaria 
propia Promover el constante ascenso de los. ni· 

.. 
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veles de vida de la población, la consolidación del 
patrimonio económico, social y cultural de cada pue~ 
blo . . . Auspiciar y promover el conocimiento y el 
goce de los va1ores culturales y de una sana recrea~ 
ción ... Iniciar, desarrollar y ampliar las prestado~ 
nes familiares y sociales en favor del progreso indi~ 
vidual, familiar y del de la comunidad de que se 
forme parte" .16 

Las realizaciones alcanzadas con los Centros de 
Seguridad Social para el Bienestar Familiar, coinci~ 
den con esos objetivos, en la medida que contribuyen 
a difundir programas culturales, enseñanzas de mo
dos más dignos de vivir y a la recreación, que im
plica el sentido del esparcimiento moral y sano para 
las familias, en particular, para las que sus escasos 
recursos les vedaban la proximidad a una relación 

social superior. Por otra parte, la construcción de 
unidades habitacionales, dotadas de servicios que 
las hacen centros de convivencia social, donde se sa
tisfacen las necesidades materiales, sociales y cultu-

16 La Sexta Reunión de la Conferencia Interamericana de Se· 
guridad Social ... , en Seguridad Soda/, año IX, N9 5, septiem
bre-octubre 1960, pp. 63 ·y sigs". México. 
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rales de. la población que albergan y, al alean~ de 
los recursos económi(:os de los asalariados, constitu
yen metas idóneas para elevar el nivel de vida. 

La misma Declaración se refiere a "constituir un 
amparo eficaz contra los riesgos, previniéndose ro . 
la medida de lo posible y luchar con los mejores 
recursos contra la enfermedad, la invalidez, el des
empleo y el subempleo; proteger la maternidad, el 
estado familiar, el curso de la vejez y las necesidades 

creadas por la muerte" ,11 
Se identifican con esas finalidades los programas 

de construcción de clínicas y hospitales que han cid
minado con el Centro Médico, cuyo funcionamiento 
ya se ha iniciado. El incremento de las prestaciones 
y el mejoramiento de los servicios, ya referidos, son 
otros esfuerzos que convergen a los propósitos de la 
Declaración. La que también implica en la seguridad 
social, "estimular la conciencia de cooperación, de 
ayuda mutua, de solidaridad para las tareas que exi
ge el desarrollo de las comunidades y de los pueblos 
y enfatizar la acción para transformar la vida del . 
. campo, hacer el trabajo del campesino más remune-

17. 10. 19, 20 y 21 Ibid1m. 
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rador, atenderlo en las contingencias de su trabajo, 
en sus enfermedades y en los riesgos de la subocu

pación, de la desocupación, de la vejez y de la 
muerte" .18 Implantado el seguro social para la po
blación campesina, se precisó su reestructuración me
diante el Reglamento para el Seguro Obligatorio de 
los Trabajadores del Campo.19 De manera que, este 
importante sector de población mejore su nivel de 
vida. Y también, con la integración de una nueva 

forma de protección, en caso de muerte, para los tra
bajadores migratorios que desempeñan tareas agrí
colas en los Estados Unidos de América.20 

Concluye la Declaración: "En consecuencia, am
pliar en la medida en que lo permitan las circuns
tancias políticas, económicas y jurídicas el radio de 

acción de los seguros sociales hacia una concepción 
·integral de la seguridad general, alentand<? los nue
vos factores de bienestar que sea dable realizar, en 
un ambiente de paz social que permita avances cons
tantes a un fortalecimiento de la justicia social, des
tino último de esta Declaración". 21 A metas simila
res, ha tendido la extensión del seguro social~ al 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 127 

llevar su pro~ección a los trabajadores temporales y 
eventuales y a nuevas zonas y localidades del país. 

Todas estas realizaciones constituyen otros tantos 
medios de lucha contra la miseria, la ignorancia y . 
la insalubridad y su influencia se hace notoria en las · 
condiciones sociales, imprimiendo una constante y 
sistemática transformación a un estadio social su· 

perior. 
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CONCLUSIONES 

La inseguridad y el desamparo impulsaron a ·los 
trabajadores para contrarrestar solidariamente, sus 
efectos deprimentes, con una forma incipiente de 
previsión, que fue la mutualidad obrera. En ésta 
se distingue ya, el elemento social que anima las 
luchas y la resistencia de los asalariados y por ende, 
excluye a otros organismos y sistemas que, con des
tinos similares para atenuar las secuelas del infortu
nio, carecieron de ese elemento esencial. De ahí que 
sea dable, radicar en las mutualidades obreras, la 
fase primaria de la previsión social. 

Las corrientes ideológicas que influyeron los ini
cios de la Revolución Mexicana, la de Ricardo Flores 
Magón y la de don Francisco l. Madero dieron re
lieve a la protección contra los riesgos del trabajo 

: h.:;_.-~~~1 •;J.~··· .. ···Jf4f~'HlliiiiiJ ....... 11!!11_1!1. _[l!li_ ............. lljll:_.l!l!, .1!!1?"',~-··-.... -: .. }.IJ_.·•; ,,T.J •.. 1 .... 1 ..... 11!1:,~·· .111.1 .• ~,· 
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y a la tendencia de mejorar las condiciones mate
riales, intelectuales y morales de los obreros. Soste
nida por don Venustiano Carranza, la restauración 
de los ideales revolucionarios y la causa de la lega
lidad, se formó el Movimiento Constitucionalista que 
dejó incorporadas las garantías sociales en la Carta 
Magna. Y entre éstas la que, precisada con la en
mienda constitucional de 1929, establece la norma 
de Seguro Social. 
. Los esfuerzos renovados constantemente, para 
estructurar un sistema de seguro social adecuado a 
las necesidades nacionales, se manifestaron al través 
de considerables proyectos e iniciativas de ley, que 
'por una parte, mantuvieron latente el sentido de 
reivindicación social que implica el seguro obligato
rio; y por la otra, aportaron principios, excluyeron 
criterios, calificaron técnicas y en fin, seleccionaron 
experiencias valiosas respetadas én la legislación de 
Seguro Social. 

Los partidos políticos captaron las expresiones 
mayoritarias tendientes a la consecución del seguro 
obligatorio, y lo incluyeron en sus principios como 
un postulado fundamental para la convivencia. En 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 131 

las reuniones de los sectores obreros y patronales, 
también se depuraron los criterios sobre el seguro 
social y concluyeron por la notoria conveniencia que 
revestía para ambos. La acción del Poder público 
encauzadas a la implantación del seguro social, bajo 
la política de Unidad Nacional del Presidente Ma
nuel A vila Camacho, superó las dificultades y la 
oposición que se interpusieron hasta alcanzar esa 
meta. El seguro social se funda en principios que 
hicieron viable su implantación y benéficos sus des
arrollos posteriores e influencia sobre los grupos 
sociales, los de unidad legislativa; corporización uni
taria; unidad financiera, universalidad, extensiva a 
los económicamente activos, mediante ampliaciones 
paulatinas y graduales por categorías de trabajadores 
y extensiones territoriales; distribución tripartita del 
sostenimiento, con la salvedad del riesgo profesio
nal, a cargo exclusivamente de los patrones; princi
pios de ética laboral, por los que se releva del pago 
de cuotas a los trabajadores que perciben salario mí
nimo y a los aprendices y un régimen transitorio más 
favorable para las generaciones longevas, que no 
pudieron cotizar por no haber existido anteriormente 
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el seguro ·social; principios de justicia social, que 
hacen descansar la protección en toda pérdida del 
salario; y que, comprenden la protección específica 
de los riesgos profesionales, enfermedades generales 
y maternidad, invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

La solidaridad internacional ha coadyuvado den
tro de su tendencia para procurar en las naciones, la 
uniformidad de la seguridad social, con el destino 
de ~ealización de la justicia social. Nuestro país ha 
aprovechado esas aportaciones y ha contribuido con 
sus propias experiencias, en los planos de la ejem
plaridad. 

El crecimiento demográfico elevado y la indus
trialización, como medio eficaz para soportar y re
solver las necesidades materiales de la población, han 
requerido la función del seguro social encauzado a 
la protección de la salud, la protección económica 
y el mejoramiento de los niveles vitales del sector en 
que descansa la producción. 

Consolidado el Seguro Social, sus desarrollos se 
han orientado al objetivo tridimensional de un ma
yor campo de aplicación, por extensión territorial y 
a~paro de nuevas categorías de trabajadores; de 
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GUSTAVO SANCHEZ VARGAS 133 

incremento de las prestaciones y estructuración de 
otras; y de superación en la calidad de los servicios. 

La Declaración de México emitida por la sexta 
Conferen€1a lnteramericana de Seguridad Social, que 
define los principios de la seguridad social ameri~ 
cana, es el índice más avanzado, con el que referidos 
los desarrollos alcanzados por nuestro país, persuade 
de que, con ellos se ha trascendido del sistema ti pi-· 
ficado de seguro social al ámbito de la seguridad 

social. 
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